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El presente documento constituye la Estrategia de 
Comunicación  de los Programas Operativos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fon-
do Social Europeo de Andalucía 2014-2020, reali-
zado de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
116 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes y generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, conforme al cual “…las au-
toridades de gestión elaborarán una Estrategia de 
Comunicación  para cada Programa Operativo.”.

Dicho Reglamento considera que: “Es importante 
dar a conocer al público en general los logros de los 
Fondos de la Unión, así como concienciar sobre los 
objetivos de la política de cohesión. Los ciudada-
nos han de tener derecho a saber cómo se invierten 
los recursos financieros de la Unión. Los principales 
responsables de que llegue al público la informa-
ción apropiada deben ser tanto las autoridades de 
gestión como los beneficiarios de los proyectos, así 
como las instituciones y los órganos consultivos de 
la Unión. Para que la comunicación al público en ge-
neral sea más eficiente y las sinergias entre las activi-
dades de comunicación emprendidas a iniciativa de 
la Comisión sean más fuertes, los recursos asignados 
a acciones de comunicación conforme al presente 
Reglamento han de contribuir también a la comuni-
cación institucional de las prioridades políticas de la 
Unión en la medida en que guarden relación con los 
objetivos generales del presente Reglamento.”

Para la elaboración de esta Estrategia de Comuni-
cación se han tenido en cuenta los siguientes do-
cumentos de referencia:

-Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-
2020.

-Programa Operativo FSE de Andalucía 2014-2020.

-Informe de Evaluación Intermedia 2010 del

Plan de Comunicación P.O. FEDER y del P.O. FSE 
de Andalucía 2007-2013. 

-Informe de Evaluación Final del Plan de Comu-
nicación P.O. FEDER y del P.O. FSE de Andalucía
2007-2013.

-Reglamento (UE) nº 1303/2013, de 17 de di-
ciembre, por el que se establecen disposiciones
comunes relativas a los Fondos EIE, en particu-
lar el cumplimento de los artículos 115, 116, 117 
y el Anexo XII.

-Reglamento de Ejecución (UE) nº 821/2014 de
la Comisión de 28 de julio de 2014, Capítulo II,
Arts. 3 y 4 y Anexo II, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE)
nº 1303/2013, en lo que se refiere a las caracte-
rísticas técnicas de las medidas de información y
comunicación de las operaciones e instrucciones 
para crear el emblema de la Unión, junto con la
definición de los colores estándar.

De acuerdo con lo recogido en el Anexo XII, sec-
ción 4, del Reglamento (UE) nº 1303/2013, la Estra-
tegia de Comunicación  deberá incluir los siguien-
tes elementos:

a) una descripción del enfoque adoptado, con
inclusión de las principales medidas de Infor-
mación y Comunicación destinadas a los bene-
ficiarios potenciales, los beneficiarios, los agen-
tes difusores y el público en general;

b) una descripción de los materiales que se
pondrán a disposición en formatos accesibles
para las personas con discapacidad;

c) una descripción de la forma en que se ayudará a los 
beneficiarios en sus actividades de comunicación;

d) el presupuesto indicativo de la ejecución de
la estrategia;
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e) una descripción de los organismos adminis-
trativos, con sus recursos de personal, responsa-
bles de la ejecución de las medidas de Informa-
ción y Comunicación;

f) las disposiciones relativas a las medidas de
Información y Comunicación contempladas en
el punto 2 (Lista de operaciones), con inclusión
del sitio o el portal de Internet en los que pue-
den encontrarse esos datos;

g) una indicación de la forma en que se evalua-
rán las medidas de Información y Comunicación 
por lo que respecta a la visibilidad y difusión de
la política, los Programas Operativos y las ope-
raciones, así como del papel desempeñado por
los fondos y la Unión;

h) en su caso, una descripción de la utilización
de los principales resultados del Programa Ope-
rativo anterior;

i) una actualización anual en la que se expon-
gan las actividades de Información y Comunica-
ción que se llevarán a cabo en el año siguiente.

El fin y objetivo principal de las actuaciones reco-
gidas en esta estrategia es el de mejorar la trans-
parencia en todo el proceso de uso de los recursos 
públicos, acercando la información, no sólo a los 
meros actores de la gestión de los Fondos, sino 
también a toda la ciudadanía. Por ello, las tareas 
de comunicación tienen que ser inherentes a las 
actividades de gestión y ejecución de los  progra-
mas, de ahí que esta obligación sea compartida y 
recaiga también sobre los propios beneficiarios. 

Bajo estas premisas se propone la Estrategia 
de Comunicación de los Programas Operativos 
FEDER y FSE de Andalucía 2014-2020. En ella, se 
van a plasmar las líneas de actuación, las medi-
das que sustentan dichas líneas estratégicas y el 
presupuesto y las necesidades financieras para su 
puesta en marcha y desarrollo e implementación. 

Hay que señalar que, en cierta medida, la Estrate-

gia para el periodo 2014- 2020 tendrá importan-
tes elementos de continuidad con la Estrategia 
recogida en los planes de comunicación del 2007-
2013, puesto que las evaluaciones llevadas a cabo 
por equipos de evaluación externos han valorado 
como positivas las estrategias del periodo ante-
rior, pero enriquecida con las recomendaciones 
de dichos equipos y la experiencia previa, dando 
forma a una estrategia más consolidada y avanza-
da que la del periodo de programación anterior. 

En esta línea, esta Estrategia contendrá todos los 
elementos necesarios para: 

-Informar a los posibles beneficiarios sobre las
oportunidades de financiación, aspecto funda-
mental en la gestión del programa.

-Garantizar que todos los beneficiarios estén
totalmente informados de todo el proceso de
aplicación del FEDER y el FSE recogido en sus
respectivos Programas Operativos.

-Que todos los beneficiarios, la ciudadanía y los
medios de comunicación estén bien informados
de cuáles son las mejores actuaciones cofinan-
ciadas a través de estos Programas Operativos.

La Estrategia de Comunicación tendrá muy en 
cuenta la tipología de actuaciones que se cofi-
nancian y que aparecen recogidas en los distintos 
objetivos temáticos que se incluyen en los progra-
mas, el tipo de organismos públicos beneficiarios 
en el mismo y el papel que necesariamente deben 
jugar los beneficiarios potenciales, ya sean públi-
cos o privados, que sean susceptibles de desarro-
llar operaciones en sus ámbitos.  
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En el periodo 2007-2013 se produce vía regla-
mentaria una profundización en la importancia 
de la comunicación en la propia gestión de los 
Fondos Estructurales mediante la obligatorie-
dad de incluir como parte de los documentos 
de programación los planes de comunicación 
de cada uno de los Programas Operativos, es-
tando obligadas las autoridades de gestión de 
los Programas a una aprobación de estos por la 
Comisión Europea. Este salto cualitativo se puso 
en marcha por primera vez una Estrategia de Co-
municación que se plasmó elaboración del Plan 
de Comunicación de los Programas Operativos 
del FEDER y del FSE de Andalucía 2007-2013, 
que fue consensuada y coordinada con todos los 
agentes involucrados en la aplicación de éste. 
Ello garantizó, en la práctica, una mayor trans-
parencia en la aplicación del FEDER y un mejor 
conocimiento de las actuaciones cofinanciadas 
por parte de la ciudadanía. 

La experiencia acumulada en el anterior periodo 
de programación demuestra que el contar con 
una Estrategia es algo fundamental para poder 
llevar a cabo una comunicación de calidad que 
garantice la transparencia en la ejecución de las 
medidas y la publicidad de las actuaciones que 
se cofinancian, así como los logros conseguidos a 
través de las mismas, como una medida indirecta 
del impacto de la política de cohesión.

Dos elementos que se ponen en funcionamiento 
en el anterior periodo de programación han con-
tribuido de una manera crucial a la consolidación 
de las estrategias de comunicación en España. 
Por un lado, el haber trabajado en red con una 
participación conjunta de todas las administra-
ciones y todos los fondos de la política de Cohe-
sión en la RED GERIP, creada al efecto y donde se 
han definido no sólo la propia Estrategias sino 

también las herramientas para llevarla a la prácti-
ca y las medidas que la sustentan. Por otro, la im-
plantación y mejora de la aplicación INFOCO para 
la  gestión de los indicadores de comunicación, 
la mejora en la comprensión de la metodología 
de programación y seguimiento de los mismos, 
la mejora de las pautas para la imputación del 
gasto asociado a la comunicación lo que tiene, 
si cabe, mayor relevancia de cara a la Estrategia 
que se presenta, como ha sido el acuerdo para el 
establecimiento de los criterios para la identifica-
ción de buenas prácticas no sólo en el ámbito de 
la comunicación, sino también para presentar las 
mejores actuaciones cofinanciadas con los Fon-
dos Europeos en cada Programa.

En buena medida estas herramientas de gober-
nanza y de seguimiento y gestión han sido claves 
para que en el anterior periodo de programación 
se haya constatado que se han cumplido a satis-
facción los requisitos normativos en el ámbito de 
la comunicación no sólo por parte de la Autoridad 
de Gestión, sino también por los beneficiarios pú-
blicos de las ayudas, detectándose que todavía 
existían posibles lagunas en la aplicación de las 
medidas de comunicación por parte de algunos 
beneficiarios privados.

Durante el periodo 2007-2013 se llevaron a cabo 
una serie de actuaciones encaminadas a promover 
la difusión de las acciones desarrolladas dentro de 
los P.O. FEDER y FSE de Andalucía 2007-2013, tal y 
como se recoge en los Informes Anuales de ejecu-
ción de los Programas.

En respuesta a las obligaciones reglamentarias, 
se han realizado dos evaluaciones, en 2010 y en 
2013, una Intermedia y una Final del Plan de Co-
municación de los P.O. FEDER y FSE  de Andalucía 
2007-2013. Dichas evaluaciones, realizada por 

2. Situación de partida: resultados de las evaluaciones del
periodo 2007-2013 y lecciones aprendidas
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expertos independientes, ponían de manifiesto 
el elevado grado de coherencia y pertinencia del 
Plan de Comunicación de los Programas FEDER y 
FSE 2007-2013 a nivel de su estrategia, objetivos 
y entidades destinatarias, destacando, asimismo, 
la buena adecuación de las herramientas de co-
municación utilizadas que mostraron una notable 
eficiencia durante su realización.   

A continuación, se expone una revisión de las 
principales recomendaciones derivadas de ambos 
procesos de evaluación, incidiendo en las medi-
das que han permitido avanzar en respuesta a las 
mismas y, en última instancia, recogiendo las su-
gerencias realizadas de cara a la definición de la 
Estrategia de Comunicación para FEDER y FSE en 
2014-2020 y el modo en que éstas han sido aten-
didas en la presente Estrategia. 

Proseguir en la introducción de mejoras en la 
aplicación informática INFOCO de “Indicadores 
de Comunicación”, tanto para la carga de infor-
mación, como a nivel de usuario de la misma, 
agilizando la capacidad de reporte con solucio-
nes más dinámicas y flexibles.

Se adoptaron las medidas oportunas para aten-
der esta recomendación. Así, la Dirección General 
de Fondos Comunitarios (DGFFCC) ha habilitado 
la posibilidad de grabar la ejecución de los indi-
cadores por organismo gestor, mediante códigos 
identificativos. Al igual, se han introducido filtros 
que permiten obtener informes de seguimiento 
particularizados. Todo ello ha dado como resulta-
do una mejora en la capacidad de manejo de toda 
la información contenida en INFOCO.

Adecuar el calendario de realización de algunas 
actuaciones concretas de información y publicidad 
de conformidad con la descripción de las Medidas 
que se hace de ellas en el Plan de Comunicación.

La Dirección General de Fondos Europeos (DG-
FFEE) ha atendido esta recomendación y se llevó 

a cabo una revisión del conjunto del Plan de Co-
municación, no sólo para corregir dicha inciden-
cia, sino también para reajustar cualquier otra 
cuestión adicional, como la actualización de al-
gunas medidas o de las personas de contacto res-
ponsables de la información y publicidad. De esta 
forma, se ha obtenido un Plan de Comunicación 
mejorado y más sólido en todo su contenido que 
se muestra como elemento fundamental para la 
elaboración de esta Estrategia de Comunicación.

Realizar un estrecho seguimiento de algunos in-
dicadores con un nivel de ejecución próximo al 
valor objetivo previsto inicialmente.

Las medidas que se han llevado a cabo han con-
sistido en una revisión de la ejecución observada 
a través de los indicadores por parte de las Auto-
ridades de Gestión y de la Dirección General de 
Fondos Europeos. Ello ha permitido identificar 
determinadas actividades similares que eran gra-
badas individualmente, provocando una sobrees-
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timación de la ejecución real. Además, se llevó a 
cabo una reprogramación de los valores a 2013 
de los indicadores de realizaciones y resultados, 
que fue aprobada por los Comités de Seguimien-
to de los PP.OO., tanto del FEDER, como del FSE 
de Andalucía. Los resultados derivados de la 
puesta en práctica de esta recomendación han 
dado lugar a una programación más ajustada a la 
realidad de la ejecución.

Realizar un seguimiento de la probabilidad de 
cumplimiento de los resultados esperados en el 
indicador del número de visitas a páginas Web, 
dado su menor avance relativo en el primer trie-
nio de aplicación de los PP.OO. y el correspon-
diente Plan de Comunicación.

Las autoridades responsables del Plan de Comuni-
cación fueron enriqueciendo la información inclui-
da en sus páginas web sobre los PP.OO. y la política 
de Cohesión en general, y elevando la utilidad de 
las mismas. Cada vez más, estas plataformas web 
se configuran como instrumentos de prestación 
de servicios para facilitar la gestión de las ayudas 
comunitarias, y como canales de participación ciu-
dadana para recoger sus impresiones y valoracio-
nes sobre la política de cohesión, y así continuará 
siendo en el futuro, tal como puede comprobarse 
en el capítulo dedicado a las herramientas de co-
municación a utilizar en esta Estrategia.

Así,  la web de la DGFFCC invita a todos los agen-
tes interesados a contribuir en la elaboración de 
los documentos estratégicos de la política de Co-
hesión 2014-2020, con el fin de alcanzar un amplio 
consenso de todas las partes involucradas. Por su 
parte, la web de la UAFSE incluye una encuesta on 
line para recoger la opinión de la población en ge-
neral sobre el papel del FSE en la obtención de un 
empleo. Igualmente, la web de la Dirección Gene-
ral de Fondos Europeos ha habilitado un espacio 
de Asistencia para Beneficiarios, destinado a faci-
litar el cumplimiento de sus responsabilidades de 
información y publicidad.

Todo ello ha propiciado mejoras significativas que 
han hecho que el número anual de visitas a las 
mismas haya experimentado un fuerte incremen-
to, que es aún insuficiente y que continuará en la 
actual Estrategia para 2014-2020.

Impulsar la recopilación de forma continua de 
la información relativa a las actividades de in-
formación y publicidad que van poniéndose en 
marcha progresivamente.

En el seno del GERIP, se asumió el compromiso de un 
volcado de indicadores más continuo en INFOCO, 
al menos dos veces al año. No obstante lo anterior, 
aún se aprecian márgenes de mejora en cuanto a 
su aplicación práctica por parte de los organismos 
gestores, por lo que se establecerán los elementos 
necesarios para perfeccionar este ámbito del segui-
miento en la Estrategia 2014-2020.

En el ámbito de la Junta de Andalucía, se ha creado 
una herramienta informática específica, denomina-
da IRIS (Indicadores para un Registro de las acciones 
de Información y Publicidad Sistemático) para la re-
copilación de todas las actividades de información y 
publicidad de los beneficiarios del P.O. FSE de Anda-
lucía y del tramo del gasto regional del P.O. FEDER. De 
esta forma, se almacena automáticamente toda la 
información necesaria para efectuar un seguimiento 
óptimo de las acciones de comunicación. Esta apli-
cación web, por tanto, ha permitido suplir de una 
manera sencilla los anteriores sistemas manuales de 
obtención de la información, favoreciendo las labo-
res de seguimiento continuo de dichas actividades.

Los resultados derivados de la puesta en práctica de 
esta recomendación han dado lugar, por un lado, a 
la implantación de mecanismos dirigidos a agilizar 
el seguimiento de las actividades de comunicación 
(gracias a la carga al menos dos veces al año de in-
dicadores en INFOCO) y, por otro, a un importante 
avance en la recogida de datos de los beneficiarios 
de la Junta y su transmisión a la Dirección General 
de Fondos Europeos.
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Corregir los datos de ejecución con valores anor-
males, como consecuencia de errores en la intro-
ducción y grabación de la información en INFOCO.
Las medidas adoptadas para elevar el cumplimien-
to de la metodología de seguimiento han consisti-
do en intensificar la revisión, por parte de la DGFC, 
de la información aportada por los órganos ges-
tores para su validación o corrección. Al igual, se 
ha proseguido con la tarea de asesoramiento y de 
resolución de dudas.

Asimismo, la Junta de Andalucía ha continuado 
con su tarea de coordinación y formación de los 
órganos gestores, concediendo un papel relevan-
te a dos instrumentos: la red RETINA y la aplicación 
informática ya citada IRIS, que continuará en esta 
Estrategia de Comunicación.

Todo ello ha contribuido a un mayor grado de im-
plicación en todos los organismos que redunda en 
una mayor calidad de las tareas de gestión, pero 
también de seguimiento, reduciendo los errores 
en la introducción y grabación de información.

En este periodo 2014-2020, la concreción y perti-
nencia de los valores de los indicadores definidos 
permitirá la minimización de errores de cara al futuro 
y contribuirá a la mejora de la calidad de la informa-
ción volcada en la aplicación informática INFOCO.

Consultar con los organismos afectados si la 
inejecución de actuaciones de comunicación 
obedece a retrasos en el suministro de la infor-
mación para su posterior volcado en INFOCO.

Ello se ha debido, en general, no tanto a la no reali-
zación de acciones de comunicación, como a la no 
grabación en INFOCO de las mismas. La intensa la-
bor de concienciación realizada en este sentido en 
el marco del GRECO-AGE y de la red RETINA, respec-
tivamente, palió en gran medida esta debilidad.

En este periodo de programación se comproba-
rá que todos los organismos que hayan llevado 

a cabo actuaciones de información y publicidad 
y que la mayoría de los organismos que no regis-
traban información en algún indicador particular, 
muestren su ejecución en las plataformas habilita-
das para ello. Así, la Oficina Técnica de Comunica-
ción continuará con las labores de asesoramiento 
y formación de los gestores que sean necesarias. 

Concienciar de la necesidad de acompañar el 
desarrollo de los proyectos cofinanciados con 
actuaciones de información y publicidad e 
insistir en aquellos casos en los que no se ha 
observado ninguna actuación en la necesidad 
de promover la puesta en marcha de cuantas 
se precisen para garantizar la transparencia y 
difusión de las ayudas.

En este marco, las actuaciones puestas en marcha 
tomaron dos direcciones:

1ª. De una parte, la concienciación y seguimiento 
por parte de la Autoridad de Gestión y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Junta de Anda-
lucía de los Organismos que no habían volcado 
información. A tal efecto, se constató que todos 
los Organismos Intermedios y/u órganos gesto-
res que habían ejecutado gasto habían puesto 
en marcha, en paralelo, las correspondientes me-
didas de comunicación y volcado información al 
respecto el INFOCO.

2ª. De otra, las actividades de información y coor-
dinación llevadas a cabo entre los beneficiarios 
para mejorar su compromiso con la comunicación 
de los Fondos Europeos en Andalucía. A tal efec-
to se ha constituido una red regional para bene-
ficiarios de las ayudas comunitarias, denominada 
RIBERA (Red de Información y Publicidad para Be-
neficiarios de Andalucía). 

Asimismo, se han programado y puesto en mar-
cha jornadas en las diferentes provincias an-
daluzas para los beneficiarios, en los que han 
tomado parte activa tanto la propia Junta de 
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Andalucía como la DGFFCC del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, herra-
mienta que es susceptible de ser utilizada en 
este periodo 2014-2020.
Como resultado de todo ello, se observa que el 
compromiso tanto entre los Organismos Interme-
dios, como entre los órganos gestores y los be-
neficiarios se ha venido incrementado de forma 
progresiva, previéndose la obtención de mejoras 
patentes a corto y medio plazo.

Proseguir el trabajo en red en materia de co-
municación, y complementarlo mediante el 
desarrollo de jornadas y seminarios específicos 
destinados, en particular, a aquellos beneficia-
rios que presentan mayores necesidades.

Se celebran regularmente reuniones de la red GE-
RIP, en las que se  aclaran dudas y abordan diver-
sas cuestiones de interés de cara al nuevo periodo 
2014-2020. En el mismo sentido, está actuando la 
Red Técnica de Representantes de Información y 
Publicidad de Andalucía (RETINA), además de la 
participación en las redes europeas de comunica-
ción INFORM (FEDER) e INIO (FSE).

Hay que resaltar la creación de otra red regional 
para beneficiarios de las ayudas comunitarias, 
denominada RIBERA (Red de Información y Publi-
cidad para Beneficiarios de Andalucía). Su consti-
tución ha supuesto un refuerzo de sensibilización 
y concienciación en materia de comunicación de 
los fondos para todos sus integrantes, como ad-
ministraciones locales, empresas, asociaciones, 
cámaras de comercio, Grupos de Desarrollo Ru-
ral, centros de enseñanza o Universidades.

Por tanto se continuará  con la organización de semi-
narios, jornadas y conferencias, así como de eventos 
de ámbito regional, nacional o europeo, vinculados 
con distintos temas de la política de cohesión de la UE.

Los principales logros a destacar de todo este traba-
jo en red realizado se refiere a la mejora de los pro-

cedimientos de seguimiento, la creación de mate-
riales e instrumentos para facilitar el cumplimiento 
de los requisitos de comunicación, o la preparación, 
de una forma coordinada, del proceso de evalua-
ción de los Planes de Comunicación, entre otros.

Potenciar las acciones de publicidad relaciona-
das con la I+D+i y la competitividad, para que 
aumente la notoriedad de la inversión de los 
Fondos en estos factores de desarrollo.

Desde la Dirección General de Fondos Europeos 
se han puesto en marcha diversas actuaciones 
para difundir el importante papel de los Fondos 
Estructurales en la región andaluza en lo relati-
vo a la I+D+i como, por ejemplo, la elaboración 
de vídeos que ponen en valor los proyectos co-
financiados, con una presencia importante de 
proyectos vinculados a la investigación y la in-
novación o la realización de campañas en pren-
sa, radio y televisión.

El Servicio Andaluz de Empleo (SAE), en el caso de 
la Junta de Andalucía, destaca la elaboración y dis-
tribución de un “Manual de Información y Publici-
dad específica para las actuaciones de Investiga-
ción e Innovación” que constituye un instrumento 
de referencia de cara a las acciones futuras en este 
periodo de programación 2014-2020.

Todo ello se ha traducido en un incremento de la 
visibilidad entre la población del apoyo del FEDER 
en proyectos de I+D y en aquellos destinados a in-
crementar la competitividad de las empresas.

Aumentar el potencial del recurso a la utiliza-
ción de internet, como medio de gran alcance 
para fortalecer la capacidad de comunicación.

Se ha realizado un esfuerzo muy relevante en am-
pliar la utilidad de las páginas web de las Autori-
dades de Gestión y Organismos Intermedios. Así, 
se han apurado las posibilidades que ofrece este 
soporte de facilitar una comunicación digital y 
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concisa, propiciando una manera amigable de lle-
gar a los destinatarios. En concreto, ha aumentado 
el aprovechamiento de la multimedialidad de in-
ternet, con la incorporación de recursos de audio, 
vídeo, fotografías y animaciones, entre otras op-
ciones. Ello ha hecho más atractivos los mensajes, 
lo cual resulta especialmente necesario en temas 
complejos como los vinculados con la política de 
Cohesión, además de implicar un impulso notable 
para una comunicación más coherente e integrada.

Debe mencionarse, en el caso de la web de Fon-
dos Europeos de la Junta de Andalucía, el refuerzo 
dado a su presencia en las redes sociales. Se han 
generado perfiles en redes sociales (como Face-
book y Twitter) y difundido a través de Youtube 
audiovisuales producidos en el marco de los P.O. 
FEDER y FSE.

Como consecuencia de ello, se han obtenidos dos 
resultados principales. En primer lugar, la configu-
ración de páginas web más adaptadas a las nece-
sidades de los destinatarios, que combinan diver-
sos recursos informativos y herramientas prácticas 
para facilitar la gestión de la comunicación de los 

fondos. En segundo lugar, la creación de espacios 
virtuales para la generación de debates y la par-
ticipación ciudadana, que ha ido más allá de la 
mera puesta a disposición de información para la 
ciudadanía en torno a la política de Cohesión.

Por tanto, podemos concluir que la Estrategia 
que se presenta incorpora en su propia con-
cepción las enseñanzas emanadas del periodo 
2007-2013, se basa en un diseño conjunto ela-
borado en el seno del GERIP. Es, en cierta medi-
da, continuadora del Plan de Comunicación de 
los Programas Operativos FEDER y FSE de An-
dalucía 2007-2013 porque parte del aprendiza-
je previo sobre indicadores, aplicación informá-
tica, papel de las tecnologías de la información, 
etc. En todo caso, y  de manera principal, su hilo 
conductor se basa en la participación de todos 
los implicados en la puesta en marcha de los 
Programas Operativos, desde la Autoridad de 
Gestión al beneficiario privado, porque se fun-
damenta en la idea de que la comunicación en 
su doble vertiente de información y publicidad 
debe ser una parte inherente a la propia ges-
tión de los Fondos.



3-  ALCANCE Y CONTENIDO DE LA 
     ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
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La nueva etapa de actuación 2014-2020 supone 
un avance en la política de cohesión de la Unión 
Europea que a través de los fondos se plantea 
como objetivo el desarrollo, la competitividad y el 
empleo. Todas las autoridades implicadas en este 
proceso aumentan la visibilidad de las acciones 
comunitarias sensibilizando a la opinión pública 
del papel que desarrollan cada uno de los Fondos 
Estructurales en Andalucía. 

La articulación estratégica de la comunicación 
2014-2020 debe construirse sobre las bases ya 
existentes de los periodos 2000-2006 y 2007-2013. 
Como se ha expuesto en el apartado anterior, la 
realización, en 2005, en 2010 y en 2013, de evalua-
ciones temáticas de los Planes de Información y 
Publicidad del POIA 2000-2006 y de Comunicación 
FEDER y FSE 2007-2013 ha dado lugar a un conjun-
to de conclusiones de gran utilidad para mejorar la 
actual formulación estratégica a este respecto.

Tales consideraciones permitirán mejorar la defi-
nición de los objetivos y efectos que se pretenden 
alcanzar con la ejecución de la Estrategia  y el di-
seño de los canales de información más adecua-
dos para cada acción, garantizando, entre otras 
cuestiones, la calidad en todos los ámbitos de 
implementación, el compromiso y coherencia con 
los objetivos de los P.O. FEDER y FSE de Andalucía 
2014-2020 y la orientación hacia los beneficiarios.

No en vano, dichas evaluaciones como ya se ha vis-
to, partieron de un diagnóstico realista de la situa-
ción de partida, basado en la detección del tipo de 
actividades con mayor éxito, en la identificación 
de las causas de falta de impacto suficiente en la 
ejecución de determinadas medidas, en la detec-
ción de las necesidades y carencias principales en 
el ámbito de la información y la comunicación, y 
en la caracterización de los principales rasgos de 
los destinatarios de las acciones.

Por todo ello, el enfoque a seguir por esta Estrategia 

se basa en preservar lo existente, conservando aque-
llas actuaciones que han funcionado efectivamente 
y con resultados muy positivos. Y para conseguir este 
objetivo se prevén medios adecuados de difusión y 
se tiene en cuenta un nuevo escenario comunicati-
vo, utilizando, en su caso, las nuevas tecnologías de  
la información y comunicación y cuidando la táctica 
a utilizar para el desarrollo de las actuaciones.

Con todo, es posible señalar los grandes fines o las 
metas generales en el terreno de la información y 
la comunicación:

-Ofrecer información sobre las posibilidades que 
ofrecen los Fondos Europeos para beneficiarios, 
beneficiarios potenciales y público en general.

-Reconocer el papel y el apoyo que ofrecen los 
Fondos Estructurales de la UE.

-Promover la comprensión de los objetivos y los 
logros de las diferentes medidas respaldadas 
por los Fondos Estructurales.

Por consiguiente, la estrategia planteada, pre-
senta dos vertientes complementarias que se re-
fuerzan mutuamente: la relativa a la publicidad y 
promoción de proyectos, y la correspondiente a la 
información y comunicación.

3.1. OBJETIVOS

De acuerdo con lo establecido en el Art. 115 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013, apartado 1: Los 
Estados miembros y las autoridades de gestión se-
rán responsables de:

a) elaborar estrategias de comunicación;

b) velar por el establecimiento de un sitio o un 
portal de internet único que proporcione infor-
mación sobre todos los Programas Operativos 
de ese Estado miembro y acceso a los mismos, 

3. Alcance y contenido de la Estrategia de Comunicación 
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incluida la información sobre el calendario de 
ejecución de los programas y todos los proce-
sos de consulta pública relacionados;

c) informar a los beneficiarios potenciales sobre 
las oportunidades de financiación conforme a 
los Programas Operativos;

d) dar a conocer a los ciudadanos de la Unión el 
papel y los logros de la política de cohesión y de 
los Fondos por medio de acciones de informa-
ción y comunicación acerca de los resultados y 
el impacto de los acuerdos de asociación, los 
Programas Operativos y las operaciones.

Por otra parte, el apartado 2 de dicho Reglamento, 
define que para garantizar la transparencia relati-
va a la ayuda procedente de los Fondos, los Esta-
dos miembros o las autoridades de gestión man-
tendrán una lista de operaciones por Programa 
Operativo y por Fondo en un formato de hoja de 
cálculo que permita clasificar, consultar, extraer y 
comparar los datos, así como publicarlos fácilmen-
te en internet, por ejemplo en formato CSV o XML.

En este sentido, la Estrategia de Comunicación  
que aquí se plantea propone un conjunto de me-
didas y actuaciones al objeto de garantizar el cum-
plimento de los objetivos definidos por el Regla-
mento, mencionados anteriormente.

Se trata de disponer de una estrategia y planifica-
ción que sirva de herramienta básica para la difu-
sión de información entre los órganos de gestión 
de los Programas, las entidades beneficiarias y la 
opinión pública en general, debiendo haber una 
retroalimentación constante y a varios niveles: de 
los órganos de gestión a las entidades beneficia-
rias y viceversa, y también de los órganos de ges-
tión a la Comisión Europea.

Aprovechando la experiencia adquirida en el pe-
riodo 2007-2013 y teniendo en cuenta que las eva-
luaciones han valorado positivamente el plan de 
comunicación, se pretende dar continuidad a las 

acciones que han sido más exitosas en dicho pe-
riodo. Para ello, se han tomando de referencia los 
valores adquiridos en los indicadores de impacto 
reflejados en la Evaluación final del Plan de Co-
municación de los P.O. FEDER y FSE de Andalucía 
2007-2013. Estos indicadores muestran el impacto 
que las actuaciones de comunicación, emprendi-
das en el periodo anterior, han tenido sobre los 
beneficiarios, gestores y ciudadania en general. 
Estos valores pueden verse en el apartado 7 de la 
presente estrategia.
 
Igualmente, se ha tomando de referencia la im-
portancia que han adquirido las Buenas Prácticas. 
Para ello se involucrará a los beneficiarios (gesto-
res) de las medidas de los programas, se mejorará 
el seguimiento y recopilación de datos del sistema 
de indicadores INFOCO y se seguirán usando los 
criterios establecidos en el seno de la red GERIP 
para las Buenas Prácticas.

Con todo esto y siguiendo los objetivos estraté-
gicos consensuados en el GERIP, se impulsará la 
transparencia como primer objetivo, y la visibi-
lidad de las actuaciones cofinanciadas, como se-
gundo objetivo.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1
TRANSPARENCIA: Dar transparencia a las actua-
ciones recogidas en el P.O. FEDER y P.O. FSE, in-
formando sobre las oportunidades financieras 
de participación en los mismos, dando a cono-
cer los mecanismos de acceso a las actuaciones 
en ellos recogidas.
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Dentro de este objetivo estratégico se establecen 
a su vez las siguientes prioridades, que se llevarán 
a la práctica a través de un bloque de medidas en-
caminadas a su consecución. 

1. Acercar el contenido de los Programas 
Operativos a los beneficiarios potenciales, así 
como informarles acerca de cuáles son los 
mecanismos y requisitos para poder acceder 
a la financiación, indicándoles los criterios de 
selección de operaciones, las obligaciones en 
las que incurren cuando aceptan la financiación 
europea y también a quién se pueden dirigir 
para conseguir información acerca de los 
Programas Operativos objeto de esta Estrategia. 

2. Informar acerca de las obligaciones que los 
beneficiarios deben asumir en el proceso de 
gestión, seguimiento, control, evaluación, infor-
mación y comunicación de las actuaciones de 
su competencia, estableciendo siempre buenos 
mecanismos de coordinación, que permitan ase-
sorarles en la puesta en práctica de las mismas. 

3. Informar a los organismos gestores de los 
Programas de las tareas que deben llevar a 
cabo en materia de gestión, seguimiento, 
control, evaluación, información y comunica-
ción de las acciones de su competencia, pro-
porcionándoles guías de funcionamiento y 
estableciendo redes de información que faci-
liten, no sólo la coordinación, sino que duran-
te todo el proceso de aplicación de los Fon-
dos cuenten con el asesoramiento necesario. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2
VISIBILIDAD: Dar visibilidad al P.O. FEDER y P.O. FSE 
y a la política de Cohesión de la Unión Europea en 
general, resaltando el papel que juega la Unión 
Europea en la cofinanciación de las actuaciones re-
cogidas en los citados Programas. De esta forma, la 
opinión pública podrá comprender el alcance de la 
política de cohesión Europea y entender cómo las 
intervenciones que se recogen en estos Programas 
Operativos contribuyen a la cohesión económica, 

social y territorial de Europa, ayudando a una mejor 
comprensión de la Estrategia Europa 2020.  
 
Para el cumplimiento de este objetivo estratégico, 
la ciudadanía debe estar concienciada sobre: 
 

1. El papel que juegan los fondos del FEDER y 
FSE en la política de Cohesión Europea y cómo 
se han integrado en la Estrategia Europa 2020. 

2. La estrecha cooperación entre la Unión Eu-
ropea, los estados miembros y las autorida-
des regionales y locales a favor de la puesta en 
marcha de la política de cohesión. 

3. La existencia de una programación Plurianual 
2014-2020 de la política de cohesión en España 
a través de la elaboración del Acuerdo de Aso-
ciación y de los distintos Programas Operativos. 

4. La existencia de una cofinanciación de las ac-
tuaciones recogidas en los Programas de Anda-
lucía a través de financiación europea, regional 
o en su caso, privada. 

5. Cuáles son los objetivos y contenido de los 
Programas Operativos, para los que se plantea 
esta Estrategia, así como la forma de llevar a 
cabo el seguimiento de la ejecución de los pro-
yectos en ellos incluidos. 

6. Los resultados más relevantes consecuencia 
de la aplicación de los programas, haciendo una 
especial mención al conocimiento de las mejo-
res actuaciones cofinanciadas a través de ellos.

Estos Objetivos Estratégicos y prioridades deben 
estar impregnados en todo momento por unas 
líneas  maestras de actuación, que podemos plas-
mar en las siguientes:

-Lograr un mayor calado de las actuaciones en 
general y en particular, sobre los beneficiarios.

-Mayor uso de las nuevas tecnologías de la in-
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formación y la comunicación (webs, redes so-
ciales, aplicaciones móviles…).

-Mayor difusión de las actividades de los pro-
gramas a través de la participación de todos los 
agentes implicados en la ejecución y seguimien-
to de los PP.OO. (administraciones públicas, 
ONG’s, interlocutores económicos y sociales, 
oficinas de representación de la Comisión, ofi-
cinas de información del Parlamento Europeo, 
instituciones de investigación y educación…).
-Utilización focalizada de los medios de comu-
nicación (segmentación del canal de comuni-
cación en función del público al que vamos a 
dirigir nuestros mensajes)

3.2. GRUPO DE DESTINATARIOS

De acuerdo con el anexo XII del Reglamento (UE) 
nº 1303/2013, apartado 2.1.3: La autoridad de ges-
tión velará por la participación en las medidas de 
información y comunicación, de acuerdo con la le-
gislación y las prácticas nacionales, de los siguien-
tes organismos, cuando proceda:

a) los interlocutores a que se hace referencia en 
el artículo 5;

b) los centros de información sobre Europa, así 
como las oficinas de representación de la Comi-
sión y las oficinas de información del Parlamen-
to Europeo en los Estados miembros; 

c) las instituciones de educación y de investigación.

Los interlocutores a los que hace referencia el 
artículo 5 son los siguientes:

a) las autoridades locales y otras autoridades 
públicas competentes;

b) los interlocutores económicos y sociales, y

c) los organismos pertinentes que representen 

a la sociedad civil, incluidos los interlocutores 
medioambientales, las organizaciones no gu-
bernamentales y los organismos encargados 
de promover la inclusión social, la igualdad de 
género y la no discriminación.

Estos grupos de destinatarios los clasificaremos en 
los siguientes cuatro grandes “Target” de las medi-
das de información y comunicación contenidas en 
esta Estrategia:

Beneficiarios potenciales
Los beneficiarios potenciales constituyen un co-
lectivo del que formarán parte las personas físi-
cas y todos los organismos y empresas públicas 
y privadas que sean susceptibles de optar a la 
financiación comunitaria y a pasar a ser organis-
mos ejecutores de las operaciones recogidas en 
los Programas Operativos. En este colectivo des-
tacan, entre otros:

1. Las Administraciones regionales y locales, 
con sus órganos gestores, ya sean de la propia 
administración o Agencias Públicas.
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2. Las empresas, en particular las pymes posi-
bles perceptoras de ayudas.

3. Las Universidades y Centros de Investigación.

4. Las Entidades sin fines de lucro.

5. Asociaciones comerciales y profesionales 
(Cámaras de Comercio, Colegios Profesionales).

6. Interlocutores económicos y sociales.

7. Organizaciones no gubernamentales, espe-
cialmente las vinculadas a la promoción de la 
igualdad entre hombres y mujeres y a la protec-
ción del medio ambiente.

8. Organizaciones que representan a las empresas.

9. Personas físicas.

10. Colectivos con discapacidad o en riesgo de 
exclusión social (inmigrantes, población gitana, 
drogodependientes, entre otros)

Beneficiarios
En este colectivo se integrarán aquellos organis-
mos y empresas públicas o privadas responsables 
de iniciar o de iniciar y ejecutar las operaciones. 
Al igual que en el caso de los beneficiarios po-
tenciales, los mensajes hacia estos dos colectivos 
deberán ser lo más ágiles y claros posibles para 
asegurar que las operaciones incluidas en los 
Programas Operativos y las líneas de actuación 
incluidas en esta Estrategia que les competan di-
rectamente se cumplan. 

Ciudadanía en general
El público objetivo será toda la población resi-
dente en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, por la propia naturaleza regional de los Pro-
gramas enmarcados en esta Estrategia. En este 
caso, se continuará haciendo una mayor inci-
dencia en aquellos colectivos que a priori pare-
cen presentar una menor sensibilización ante la 

Política de Cohesión, así como en colectivos con 
discapacidad o en riesgo de exclusión social (in-
migrantes, población gitana, drogodependien-
tes, entre otros).

Los mensajes que tienen como destinatarios a 
este colectivo deben ser también sencillos, direc-
tos y claros, con el fin de incrementar su impacto 
real y facilitar su comprensión. En todo caso, hay 
que sensibilizar a la opinión pública no sólo del 
papel que juegan el FEDER y el Fondo Social Euro-
peo, y en general todos los Fondos Europeos en el 
acercamiento de la economía andaluza a las  me-
dias comunitarias, sino también dar a conocer las 
actuaciones incluidas en cada Programa y cómo 
éstas juegan un papel importante en la mejora de 
su calidad de vida.

Medios de comunicación social o agentes 
difusores de la Estrategia de Comunicación 
Este colectivo juega un papel muy relevante y es-
pecífico en la difusión de las oportunidades que 
brindan los Programas Operativos del FEDER y el 
FSE, al acercarlos a los beneficiarios potenciales de 
las ayudas y al público en general. 

Entre este grupo cobran especial relevancia:

1. Los interlocutores Económicos y Sociales.

2. Las ONGs y otras Organizaciones y Asociacio-
nes sociales.

3. Los Medios de Comunicación.

4. La Representación Permanente de la Comi-
sión Europea en España.

Hay que señalar que, en ocasiones, cuando el gru-
po destinatario de la información es muy amplio, 
el recurso a los medios de comunicación masiva 
puede ser de gran utilidad en la medida que ac-
túan como difusores de la información, pudiendo 
así maximizar su impacto.
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El tipo de mensaje orientado a este colectivo cum-
ple las características de los destinados al conjun-
to de la ciudadanía, de modo que deben ser senci-
llos y claros, directos y de fácil comprensión, con el 
fin de facilitar la canalización de la información de 
forma eficiente hacia el público en general y, en su 
caso, hacia los beneficiarios potenciales.

3.3. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

De acuerdo con el anexo XII del Reglamento (UE) 
nº 1303/2013, apartado 2.1:

El Estado miembro o la autoridad de gestión serán 
responsables de la organización de al menos las si-
guientes medidas de información y comunicación:

a) organizar una actividad informativa impor-
tante en la que se dé publicidad al lanzamiento 
del programa o de los Programas Operativos, 
incluso antes de la aprobación de las estrategias 
de comunicación pertinentes;

b) organizar una actividad informativa im-
portante anual en la que se promuevan las 
oportunidades de financiación y las estrate-

gias seguidas y se presenten las realizaciones 
del programa o de los Programas Operativos, 
tales como, en su caso, grandes proyectos, 
planes de acción conjuntos y otros ejemplos 
de proyectos;

c) exponer el emblema de la Unión en las insta-
laciones de cada autoridad de gestión;

d) hacer una publicación electrónica de la lista 
de operaciones, de acuerdo con la sección 1 del 
presente anexo;

e) dar ejemplos de operaciones, por Programa 
Operativo, en el sitio de internet único o en el 
sitio de internet del Programa Operativo, al que 
podrá accederse a través del portal de Internet 
único; los ejemplos deben formularse en una 
lengua oficial de la Unión de amplia difusión 
distinta de la lengua o las lenguas oficiales del 
Estado miembro en cuestión;

f) actualizar la información sobre la ejecución 
de los Programas Operativos, incluyendo, si 
procede, sus principales logros, en el sitio de in-
ternet único o en el sitio de internet del Progra-
ma Operativo, al que podrá accederse a través 
del portal de Internet único.
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El Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 
establece las normas detalladas relativas a las me-
didas de información y comunicación dirigidas al 
público y las medidas de información dirigidas a 
los/as solicitantes y las entidades beneficiarias.

1. En todas las medidas de información y comunica-
ción que lleve a cabo, el beneficiario deberá recono-
cer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando:

a) el emblema de la Unión, de conformidad 
con las características técnicas establecidas en 
el acto de ejecución adoptado por la Comisión 
con arreglo al artículo 115, apartado 4, y una re-
ferencia a la Unión Europea;

b) una referencia al Fondo o los Fondos que dan 
apoyo a la operación.

Cuando una medida de información o de comuni-
cación esté relacionada con una operación o con 
varias operaciones financiadas por varios Fondos, 
la referencia prevista en la letra b) podrá sustituir-
se por la referencia a los Fondos EIE.

Por tanto, esta Estrategia de Comunicación con-
templa diferentes medios para acercar la informa-
ción a los destinatarios y para acercar el papel que 
los recursos europeos desempeñan en el desarro-
llo  regional y en la mejora de la calidad de vida de 
los ciudadanos.

Por ello, conviene resaltar los distintos cauces de 
información y comunicación recogidos en esta 
Estrategia de Comunicación. Éstos se han dise-
ñado teniendo en cuenta no sólo los objetivos 
estratégicos, sino también los distintos destina-
tarios a los que se dirigen las diferentes medidas 
de comunicación. Se trata de que dichos canales 
de información resulten lo más adecuados po-
sibles, eligiéndolos en función del mensaje que 
se desea transmitir y del colectivo al que se dirija 
este mensaje.

En el caso de las operaciones cofinanciadas con 

el FSE los beneficiarios velarán por que las partes 
que participen en alguna operación sean puntual-
mente informadas de las ayudas que contempla la 
Iniciativa de Empleo Juvenil prestadas a través de 
la financiación del FSE y la asignación específica 
de la Iniciativa de Empleo Juvenil.

Además, todo documento relacionado con la eje-
cución de una operación y que se destine al públi-
co o a los participantes, incluidos los certificados 
de asistencia o de cualquier otro tipo, incluirá una 
referencia a la ayuda recibida en el marco de la Ini-
ciativa de Empleo Juvenil. 

Asimismo, para aquellas actuaciones financiadas 
por la Iniciativa de Inversión Territorial Integrada 
(ITI) de la provincia de Cádiz a través del P.O. FEDER 
de Andalucía 2014-2020, se deberá consultar el 
Manual de normas de Identidad Visual ITI Cádiz: 
http://www.informacioniti.es/

Todas las operaciones cofinanciadas con los 
Programas Operativos FEDER y FSE de Andalucía 
2014-2020 deberán incluir el lema “Andalucía se 
mueve con Europa” escogido por el Organismo 
Intermedio, dando así continuidad al lema 
aplicado en el periodo 2007-2013 para reflejar el 
papel que juega la UE en el desarrollo económico 
y social de Andalucía. Este lema se deberá 
reproducir conforme a las normas establecidas 
en la web de Fondos Europeos en Andalucía:   
h t t p s : / / w w w . j u n t a d e a n d a l u c i a . e s /
economiaconocimientoempresasyuniversidad/
fondoseuropeosenandalucia/logos-lemas

Medidas de información y comunicación
De acuerdo con esta Estrategia y los objetivos 
perseguidos, y teniendo, además, en cuenta los 
distintos colectivos a quien se quieren dirigir las 
actuaciones, se ha establecido una tipología de 
medidas distintas para cada uno de ellos. 

Además, se han tenido en consideración todas las 
novedades que presenta la programación para el 
periodo 2014-2020, tanto en lo relativo a la tipolo-
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gía de proyectos cofinanciados (que, lógicamente, 
van a condicionar las medidas de comunicación 
más adecuadas), como en lo relativo a la propia 
política de comunicación. Así, la definición de las 
actuaciones que sustenten esta Estrategia debe 
de tomar en consideración:
 

-La orientación de la tipología de actuaciones 
cofinanciadas hacia el cumplimiento de los ob-
jetivos de la Estrategia Europa 2020 y el cum-
plimiento de los requisitos de concentración 
temática que exige seguir avanzando en la 
nada fácil sensibilización de la ciudadanía ha-
cia este tipo de actuaciones menos próximas a 
su día a día y quizás no tan visibles en cuanto 
al impacto en la mejora de su calidad de vida. 
 
-Por otra parte, hay que destacar los propios cam-
bios en los requisitos de información y comunica-
ción, que dan un papel más relevante si cabe al 
papel de los beneficiarios de los Fondos. Esto con-
lleva la necesidad de agilizar las formas de trasva-
se inmediato de la información que emana de las 
redes de comunicación, así como facilitar todas las 
medidas de apoyo para lograr una comunicación 
por parte de ellos acorde no sólo con el cumpli-
miento de sus obligaciones, sino también con la 
necesidad de que este ámbito esté siempre pre-
sente en todo el proceso de puesta en marcha de 
las actuaciones que se pasan a cofinanciar a tra-
vés de estos Programas Operativos. Asimismo, los 
cambios llevan a garantizar la mejora de la accesi-
bilidad a los mensajes informativos y publicitarios 
al conjunto de la ciudadanía, adaptándolos, en 
la medida de lo posible, a aquellas personas que 
presentan algún tipo de discapacidad. 

Partiendo de estas consideraciones, se ha rea-
lizado un análisis de las necesidades de infor-
mación de los distintos colectivos, de los resul-
tados obtenidos por las actuaciones llevadas 
a cabo en el periodo anterior y de las posibi-
lidades de implementación de actuaciones si-
milares, así como de otras que respondan a los 
nuevos requerimientos, de lo que ha resultado 

una amplia tipología de actuaciones que se 
presenta a continuación. 

No obstante, es necesario tener presente que la co-
municación es un proceso vivo que debe adaptarse 
a las diferentes fases de desarrollo de los Programas 
Operativos y a los requerimientos  a lo largo de la vida 
de los mismos, así como también a los proyectos co-
financiados que se vayan poniendo en marcha. Por 
ello, el listado propuesto a continuación pretende 
ser un listado abierto en el que tendrán cabida las ac-
tuaciones que pudieran llevar a cabo tanto las Auto-
ridades u Organismos responsables de la puesta en 
marcha y correcta ejecución de los Programas como 
los Organismos beneficiarios de los programas  a los 
que se refiere la presente estrategia.  

MEDIDAS DESTINADAS A  BENEFICIARIOS 
POTENCIALES 
Estas medidas deben responder, fundamentalmen-
te, a conseguir interesar a los posibles beneficiarios 
en la participación en estos Programas Operativos.   
 
Se deben hacer, por lo tanto, comprensibles los 
procedimientos de acceso a los mismos con el fin 
de conseguir que presenten proyectos de calidad 
y que se optimicen los recursos comunitarios, en 
estrecha vinculación con los recursos públicos  
regionales, en todas aquellas operaciones que se 
presenten para cofinanciar. 
 
Estas líneas se plasman en las diferentes líneas de 
actuación que a continuación se enumeran:
 
1. Informar de la existencia de los Programas 
Operativos, insistiendo en divulgar su contenido 
y las oportunidades de financiación que ofrecen.

Exposición en el Portal Web de la Autoridad 
de Gestión de todos los Programas Operativos 
españoles, en particular los de Andalucía www.
dgfc.sepg.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/Paginas/
Inicio.aspx. El portal web único que recoge la 
normativa comunitaria será la web de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios. En este portal 
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se habilitarán sitios específicos para la conexión 
con los Portales Web de los distintos Organismos 
regionales con implicación en los PO FEDER y FSE de 
Andalucía 2014-2020 y las distintas convocatorias 
existentes en el marco de los mismos.

El portal Único de la Autoridad de Gestión, a través 
de la conexión con los sitios específicos de cada or-
ganismo público  beneficiario de Fondos de estos 
Programas Operativos, contará con información 
permanentemente actualizada sobre las convo-
catorias enmarcadas en los mismos. Se dispondrá 
de una información detallada acerca de aquellas 
convocatorias cuyo plazo de presentación de so-
licitudes se encuentre abierto en cada momento.  
 
Asimismo, la Junta de Andalucía dispondrá de la 
página web de la Dirección General de Fondos Eu-
ropeos de los Programas cofinanciados por la UE 
en Andalucía 2014-2020: 
h t t p s : / / w w w . j u n t a d e a n d a l u c i a . e s /
economiaconocimientoempresasyuniversidad/
fondoseuropeosenandalucia/

En esta web se recogerán los documentos descrip-
tivos de los Programas Operativos y resúmenes en 
donde se acerque al lector los objetivos y priorida-
des de los programas así como las oportunidades 
de financiación que ofrecen.  
 
Publicación por parte de la Dirección General de 
Fondos Europeos u órganos gestores beneficiarios 
de material divulgativo sobre los Programas Ope-
rativos, que informen del contenido de las actua-
ciones en ellos incluidas y de las oportunidades de 
financiación que ofrecen. 

Se editarán folletos, trípticos, carteles, etc que se 
dirigirán a los posibles beneficiarios de los progra-
mas. Su contenido versará sobre las oportunida-
des de financiación y serán específicas para cada 
tipo de beneficiario potencial. 

Estos materiales se distribuirán a las instituciones 
u organismos que tengan presencia en el ámbito 

sectorial propio de las prioridades de inversión 
de los programas, como corporaciones locales, 
entidades colaboradoras de la administración o 
entidades financieras, sedes de colectivos con dis-
capacidad o en riesgo de exclusión social, etc. Asi-
mismo, se hará distribución a través de su entrega 
en aquellas jornadas, cursos, actos, eventos loca-
les, etc. que tengan especial relevancia y el orga-
nismo intermedio y los gestores de los programas 
estimen necesario tener presencia para difundir y 
promover las oportunidades de financiación.

 Inclusión, por parte del organismo intermedio, en 
todas las órdenes de convocatoria de referencias a 
los fondos a los Programas Operativos y a la cofi-
nanciación comunitaria.
 
Las órdenes de ayudas, subvenciones, transferen-
cias, así como los convenios y contratos conten-
drán referencias expresas al FEDER y/o al FSE y a la 
cofinanciación comunitaria. 
   
2. Explicar los procedimientos de acceso a las 
ayudas recogidas en los Programas Operati-
vos, explicando los requisitos que se exigen 
para ello, haciendo especial énfasis en que es-
tos procedimientos sean comprensibles para 
los destinatarios. 

Información por parte de la Dirección General de 
Fondos Europeos y los órganos gestores implica-
dos en estos Programas Operativos sobre las posi-
bilidades de intervención recogidas en ellos. 
 
Se facilitará información detallada y clara acerca de las 
condiciones de elegibilidad para el acceso al FEDER 
y/o al FSE en el marco de sus respectivos programas.
 
En todas las convocatorias se expondrán de forma 
sencilla las condiciones que se deben cumplir para 
poder acceder a la financiación europea en el mar-
co de los programas.  Se utilizará un lenguaje com-
prensible por todos los posibles beneficiarios, evi-
tando aquellos conceptos y términos más técnicos 
o que puedan inducir a interpretaciones confusas.
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En todas las convocatorias de proyectos, ayudas o 
subvenciones, los criterios de admisibilidad de las 
solicitudes se deben exponer de forma que el pro-
cedimiento para acceder a las ayudas comunita-
rias incluidas en los Programas Operativos resulte 
lo más transparente posible. 
 
Elaboración por parte de la Dirección General de 
Fondos Europeos y/o los distintos órganos gestores 
competentes en estos programas de una “guía de 
respuestas” a aquellas preguntas que los interesados  
en acceder a la financiación formulan con mayor fre-
cuencia. Se elaborarán guías para dar respuestas a 
cada una de las fases de la aplicación de los Fondos 
(gestión, control, evaluación, comunicación). 
 
Estas guías estarán disponibles en versión electrónica 
para su descarga en la web de la Dirección General 
de Fondos Europeos y/o, en su caso, en los portales 
web de los distintos órganos gestores implicados en 
estos Programas Operativos. Con ellas, se pretende 
orientar a los beneficiarios potenciales sobre aque-
llos aspectos que más dudas les plantean. Estas guías 
tendrán en cuenta la experiencia del periodo anterior 
y se actualizarán, cuando sea necesario, atendiendo 
a las nuevas cuestiones que vayan apareciendo a los 
largo de todo el periodo de programación. 
  

3. Informar a los beneficiarios potenciales de 
las obligaciones que conlleva la aceptación de 
la ayuda. 

Los distintos órganos gestores que participen en los 
Programas Operativos a través de convocatorias pú-
blicas de ayudas o subvenciones deberán velar por-
que en todas ellas se informe de manera clara que 
el beneficiario va a ser incluido en una lista pública 
conforme lo desarrollado en el artículo 115, apartado 
2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013. 

Será obligación de las Autoridades de Gestión de los 
P.O. del FEDER y FSE de Andalucía 14-20 la publica-
ción de esta lista de operaciones en el portal web 
único de la Dirección General de Fondos Comuni-
tarios, que entre otros campos tendrá los nombres 
de los beneficiarios y la cantidad de Fondos públicos 
asignada a las operaciones (según el art. 1 del anexo 
XII del Reglamento UE nº 1303/2013).

Esta lista de operaciones se presentará en un for-
mato de hoja de cálculo que permita clasificar, 
consultar, extraer y comparar los datos, así como 
publicarlos fácilmente en internet y se actualizará 
con una periodicidad inferior a los seis meses.
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La Dirección General de Fondos Europeos y órga-
nos gestores que participan en estos Programas 
Operativos deberán informar a los beneficiarios 
potenciales acerca de las responsabilidades que 
los beneficiarios de una determinada ayuda ad-
quieren en materia de gestión, seguimiento, con-
trol, evaluación e información y comunicación. 

Con objeto de dar transparencia al proceso de ac-
ceso a los Fondos, los beneficiarios potenciales de-
ben estar informados acerca de las principales res-
ponsabilidades y obligaciones que en materia de 
gestión, seguimiento, control, evaluación, infor-
mación y publicidad de los proyectos que ejecu-
ten van a asumir si finalmente son seleccionados. 
En las convocatorias de actuaciones y/o licitacio-
nes que vayan a ser cofinanciadas por los Progra-
mas Operativos se incluirá el párrafo siguiente (u 
otro de similar contenido): “Este proyecto se tiene 
previsto cofinanciar por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER) o el Fondo Social Euro-
peo (FSE), (según el Fondo de que se trate)”.

Asimismo, el Organismo Intermedio velará para 
que en las convocatorias de actuaciones que se 
tenga previsto cofinanciar se incluya el párrafo 
siguiente (u otro de similar contenido): ”Si final-
mente es aceptada su propuesta va a aparecer en 
la lista pública prevista en el artículo 115, aparta-
do 2, del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013”.

4. Dar a conocer cuáles son las personas de con-
tacto en todos los ámbitos de los programas. 
 
La Dirección General de Fondos Europeos y órga-
nos gestores que participan en los  programas de-
berán informar a todos los posibles beneficiarios 
acerca de los datos de contacto de las unidades 
administrativas a las que se pueden dirigir para so-
licitar cualquier tipo de información. 

El nombre y los datos de contacto de estas unida-
des se pondrán a disposición de los beneficiarios 

potenciales, siempre que se estime oportuno, a tra-
vés de los materiales divulgativos que se editen, en 
las jornadas que se celebren y en el portal web de 
la Dirección General de Fondos Europeos y, en su 
caso, en los órganos gestores de la Junta de Anda-
lucía implicados en estos Programas Operativos. 

MEDIDAS DESTINADAS A LOS BENEFICIARIOS 
En el periodo de programación 2014-2020 la re-
glamentación exige comunicar a los beneficiarios 
que van a aparecer en la lista pública de operacio-
nes cofinanciadas, que entre otros campos exige el 
nombre del beneficiario que lleva a cabo la opera-
ción, el montante así como una breve descripción 
de la misma. Asimismo, también es imprescindible 
que en todo momento estén bien informados de 
cuáles son sus obligaciones al gestionar las medi-
das que se van a ejecutar con los Fondos. Para ello 
es necesario: 

1. Comunicar a los beneficiarios la necesidad 
de su aceptación expresa a ser incluidos en la 
lista pública de operación, con el nombre del 
beneficiario y el montante asignado a cada 
operación, así como informarles de sus obli-
gaciones y guiarles en sus tareas de gestión y 
comunicación. 

El organismo intermedio, en las resoluciones o 
adjudicaciones de actuaciones que vayan a ser 
cofinanciadas, incluirá una referencia clara a que 
el proyecto se cofinancia por el FEDER y/o el FSE. 
Asimismo, se indicará que la resolución o adju-
dicación supone la aceptación del beneficiario a 
ser incluido en la lista pública que se recoge en el 
artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 diciembre de 2013.
 
Los órganos gestores de la Junta de Andalucía que 
concedan las ayudas a beneficiarios privados de-
berán comunicar, orientar y asesorar durante todo 
el periodo de programación a los beneficiarios, en 
todo lo relativo a la gestión, seguimiento, evalua-
ción, control, información y comunicación. 
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En las resoluciones o adjudicaciones de actua-
ciones que vayan a ser cofinanciadas se incluirán 
los párrafos siguientes: “Este proyecto se cofinan-
cia con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) o el Fondo Social Europeo (FSE)”y ”Esta 
Resolución/adjudicación supone su aceptación 
a aparecer en la lista pública prevista en el ar-
tículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013”.

La Dirección General de Fondos Europeos y los ór-
ganos gestores que concedan ayudas a beneficia-
rios privados informarán a estos de cuáles son las 
tareas y funciones de las que se deben encargar 
en relación con la gestión, seguimiento, control, 
evaluación, información y comunicación de las 
acciones recogidas en los Programas Operativos. 

Asimismo, establecerán los cauces adecuados para 
resolverles todas aquellas dudas que se les plan-
teen en relación con estos aspectos para apoyarles 
y asesorarles en aquellas tareas que se les asignen. 
 
Cuando sea necesario se facilitarán listas de verifi-
cación para garantizar el adecuado cumplimiento 
de los requisitos de cualquier ámbito en el marco 
de las operaciones cofinanciadas. 

La Dirección General de Fondos Europeos y/o 
los órganos gestores de la Junta de Andalucía 
que participan en estos Programas Operativos 

proporcionarán información acerca de la nor-
mativa aplicable y/o los procedimientos de ges-
tión de los programas, así como de sus posterio-
res actualizaciones. 

A lo largo de todo el periodo de programación se 
pondrá a disposición de los beneficiarios toda la 
normativa comunitaria, nacional o autonómica 
aplicable, así como cualquier cambio que se pro-
duzca en la misma. Asimismo, se informará de los 
procedimientos de gestión del programa y, si pro-
cede, de sus posteriores actualizaciones. 
 
Toda la normativa que les competa se publicará 
en la web de la Dirección General de Fondos Eu-
ropeos y, cuando se considere oportuno, en las 
propias de los órganos gestores participantes en 
el programa. 
 
La Dirección General de Fondos Europeos facilita-
rá las herramientas de comunicación para que los 
distintos organismos que participan en estos pro-
gramas y/o los beneficiarios puedan cumplir con 
sus obligaciones de forma adecuada. 

Estas herramientas se fundamentarán en las TIC 
(Tecnologías de Información y Comunicación) que 
permiten generar un impacto mucho mayor sobre 
el colectivo destinatario de las acciones. Esta me-
dida, considerando el alcance que tiene y el im-
pacto que genera, es de las que mayores niveles 
de calidad y eficiencia ha de alcanzar. 
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Su diseño y orientación ha de ser clara para su 
adecuado uso por parte de los beneficiarios. Ha 
de proporcionarles referencias u ejemplos visua-
les para que puedan elaborar sus elementos de 
comunicación tales como placas o vallas, o infor-
mación sobre cómo atender a las obligaciones 
de comunicación en actividades concretas o em-
pleando soportes específicos, siempre atendien-
do a las exigencias reglamentarias. 

Estas herramientas podrán utilizarse en un en-
torno on-line u off-line, facilitando así la consulta 
a las mismas con independencia de la conexión 
a internet. 

Asimismo, la Autoridad de Gestión de los Progra-
mas Operativos facilitará a los beneficiarios una 
herramienta informática que se descargará del 
portal único, mediante la cual, los beneficiarios, si 
lo estiman oportuno, podrán elaborar sus elemen-
tos de comunicación tales como placas o carteles, 
la información para poner en los documentos, etc. 
acordes con las exigencias reglamentarias.

La Dirección General de Fondos Europeos y/o 
los órganos gestores de la Junta de Andalucía 
que participan en el programa organizarán to-
dos los eventos necesarios, jornadas divulgati-
vas, seminarios, cursos y reuniones de trabajo 
para que los beneficiarios estén bien informa-
dos sobre todo el proceso de aplicación de los 
Programas Operativos.
 
La Dirección General de Fondos Europeos in-
formará a los órganos gestores de la Junta de 
Andalucía que sean beneficiarios del  FEDER 
y/o FSE o tramiten ayudas y subvenciones cofi-
nanciadas con estos Fondos de la obligación de 
designar a un responsable de comunicación que 
participará en la Red Técnica de Comunicación 
RETINA. Recae en la subdirección general de 
Fondos Europeos la coordinación de las tareas 
de comunicación y la representación de este 
centro directivo en esta materia, como puede 
ser la participación en otras redes de carácter 

nacional (GERIP) o europeas como el INFORM 
(FEDER) e INIO (FSE)
 
Esta Red (RETINA) sirve de ayuda para conformar 
la opinión sobre distintos aspectos de comunica-
ción aplicados a nivel regional, poder elevarlos a 
otras autoridades y conocer la visión de la Comi-
sión Europea sobre las materias tratadas y acuer-
dos alcanzados en la red.
 
2. Guiar y asesorar a los órganos gestores en 
sus tareas de gestión, seguimiento, evaluación, 
control e información y comunicación. 

De cara a los organismos que son beneficiarios pú-
blicos de los Fondos o son organismos que conce-
den ayudas a beneficiarios privados, pero cuando 
actúan en calidad de gestores, existen también 
una serie de medidas dirigidas hacia ellos.

La Dirección General de Fondos Europeos realiza-
rá actividades formativas destinadas a la adminis-
tración autonómica y local con el fin de informar 
y formar a esta tipología de beneficiario, dada su 
capacidad gestora y promotora, en los nuevos 
procedimientos en la gestión de los Fondos en el 
periodo 2014-2020. 

Realización de reuniones y jornadas para informar 
acerca de los procedimientos de gestión del P.O. 
FEDER y P.O. FSE de Andalucía 2014-2020.
 
La Dirección General de Fondos Europeos, en cola-
boración con otras Autoridades de los programas 
mantendrá todas las reuniones necesarias con el 
fin de informar acerca de los procedimientos de 
gestión de los Fondos (certificaciones, solicitudes 
de pago, presentación de informes, etc.).  
 
MEDIDAS DESTINADAS AL PÚBLICO EN 
GENERAL 
Con objeto de dar visibilidad a estos programas se 
han programado medidas dirigidas a la ciudada-
nía en general que se estructuran en las siguientes 
líneas de actuación:
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1. Divulgar la existencia del P.O. FEDER y P.O. FSE 
de Andalucía y el contenido de sus intervenciones. 
 
La Dirección General de Fondos Europeos realiza-
rá un acto de lanzamiento de los Programas Ope-
rativos. Este acto contará con la presencia de la 
Comisión Europea, autoridades nacionales de los 
programas y representantes de órganos gestores 
de la Junta de Andalucía. 

Publicación de información descriptiva del P.O. 
FEDER de Andalucía y del P.O. FSE de Andalucía 
2014-2020, así como de información relativa a las 
principales medidas en él contenidas, la evolución 
de las intervenciones y sus resultados. 
 
La página web de la Dirección General de Fondos 
Europeos de la Junta de Andalucía, además de di-
fundir el texto íntegro de los Programas Operativos, 
contendrá una información de carácter más divul-
gativo sobre su contenido. Asimismo, se informará 
sobre las actuaciones más destacadas, sobre los 
avances en su ejecución y sobre sus resultados. 

Por otro lado, el portal web único de la Autoridad 
de Gestión recogerá toda la información relativa a 
la celebración de los comités de seguimiento de los 
Programas como actas, listas de asistentes, operacio-
nes aprobadas, etc. para dar visibilidad entre la ciu-
dadanía del contenido y ejecución de los programas.

2. Acercar el FEDER y el FSE y su participación 
en sus respectivos programas y los objetivos 
de estos a la ciudadanía, ayudándoles a com-
prender el papel de estos fondos, su sinergias 
con otros instrumentos financieros, el trabajo 
conjunto de las autoridades regionales, nacio-
nales y comunitarias, y en qué consiste la cofi-
nanciación de las líneas de actuación incluidas 
en los Programas Operativos.  

Publicación en la web de la Dirección General 
de Fondos Europeos, y en su caso, en las páginas 
webs de los órganos gestores implicados en los 
Programas Operativos, de una información senci-

lla y didáctica sobre la política de cohesión Euro-
pea y el papel del FEDER y el FSE en dicha política 
en Andalucía.

Publicación por parte de la Dirección General de 
Fondos Europeos y/o los órganos gestores que par-
ticipen en estos Programas Operativos de material 
divulgativo de fácil consulta, con información sobre 
el FEDER y el FSE y sus programas en Andalucía. 
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Al estar dirigido a la población en general, este 
material deberá tener un lenguaje sencillo y di-
dáctico e informar, a grandes rasgos, sobre el 
papel de los Fondos, las intervenciones más rele-
vantes recogidas en los programas y de los prin-
cipales hitos que se vayan alcanzando a lo largo 
del periodo de programación. 

Este material podrá ser implementado, en forma de 
videos, publicaciones físicas u electrónicas, carteles, 
etc. Las publicaciones electrónicas se colgarán en la 
web de la Dirección General de Fondos Europeos 
y/o en las páginas webs de cada uno de los órganos 
gestores que participan en los programas. 
 
Folletos, dípticos, carteles… se distribuirán tam-
bién en las sedes de los organismos que partici-
pan en este programa, en los actos, jornadas o 
cursos que se celebren, etc. 
 
El beneficiario deberá incluir en todas las medidas 
de información y comunicación relativas a las ope-
raciones cofinanciadas, una declaración en la que 
se informe de la cofinanciación del FEDER y/o FSE, 
así como el logo de la Unión Europea. 

Todos los documentos que se elaboren en rela-
ción con las actuaciones recogidas en los progra-
mas incluirán una referencia expresa al FEDER y/o 
FSE, así como el logo de la Unión Europea. 

3. Exponer la bandera de la Unión Europea a la 
entrada de la sede de la Dirección General de 
Fondos Europeos. 
 
La bandera de la Unión Europea deberá perma-
necer izada de manera permanente delante de su 
sede durante todos los días del año. 

La Dirección General de Fondos Europeos, coin-
cidiendo con la conmemoración del día de Euro-
pa, realizará una campaña de comunicación para 
poner de relieve la importancia de Europa en las 
actuaciones de estos Programas Operativos. Asi-
mismo, velará para que los órganos gestores u 

otras entidades vinculadas al programa realicen 
actividades destinadas al mismo fin. 

4. Difundir, a lo largo de todo el periodo de 
programación, información relativa a la evo-
lución de los Programas Operativos FEDER y 
FSE de Andalucía. 
 
La Dirección General de Fondos Europeos velará 
porque en las páginas webs de los beneficiarios 
públicos de este Programa Operativo y de aque-
llos órganos gestores que concedan ayudas a be-
neficiarios privados exista un apartado específico 
donde se recoja todo lo referido a los Fondos Eu-
ropeos que percibe. 
 
La Dirección General de Fondos Europeos, velará 
porque haya una actualización continua de su web. 
 
El portal web de Dirección General de Fondos 
Europeos constituye la herramienta central en la 
que se agruparán las medidas de esta Estrategia 
de Comunicación.  En concreto:

-La web de la Dirección General de Fondos Eu-
ropeos facilitará al público en general informa-
ción actualizada, durante todo el periodo en 
todo lo referente al proceso de programación, 
gestión, evaluación, comunicación y control. 

-Contendrá también la Estrategia de Comunica-
ción  y los avances registrados en la misma. 

-Asimismo, contendrá información dirigida 
a los beneficiarios y órganos gestores de las 
distintas actuaciones, con información y do-
cumentos específicamente de su interés: ma-
nuales de gestión y control de las operaciones, 
manual de información y publicidad destinado 
a los gestores, etc.

-Sección de noticias, destinada a informar sobre 
las novedades que se produzcan en el ámbito 
de los Fondos Estructurales y, en especial, sobre 
la evolución de los Programas Operativos. 
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-Normativa comunitaria, nacional y regional 
aplicable y toda la documentación necesaria 
para la gestión de los Fondos Europeos. 

-Zona de descarga de documentación, en for-
mato electrónico, de diversa documentación 
relacionada con  los Programas Operativos. 

-Enlaces a distintas páginas institucionales rela-
cionadas con los Fondos Estructurales (en parti-
cular, a las páginas web de los organismos que 
participan en los Programas Operativos y a la 
página web de la Comisión Europea). 

-Este portal tendrá enlaces a los apartados es-
pecíficos sobre el FEDER y el FSE de las páginas 
webs de los distintos organismos que partici-
pan en estos Programas Operativos.  

Organización por parte de la Autoridad de Ges-
tión, de al menos, una actividad anual de comuni-
cación para difundir los logros de los programas, 
a celebrar donde decida la Autoridad de Gestión.
La elaboración por parte del organismo intermedio, 
de una base de datos de Buenas Prácticas de ac-
tuaciones cofinanciadas. Esta actividad se realizará 
manteniendo comunicaciones permanentes con las 
Autoridades de Gestión de los Programas.

Esta base de datos constituirá el lugar común de 
referencia para que todos los implicados en el pro-
ceso de aplicación de los Fondos (Comisión Euro-
pa, Autoridades de Gestión, órganos gestores y 
otros implicados en la aplicación de los fondos en 
Andalucía, beneficiarios públicos y privados y ciu-
dadanía andaluza) puedan acceder a las mejores 
actuaciones cofinanciadas con los Fondos.  

En dicha base se recogerán ejemplos de opera-
ciones que cumplan adecuadamente con los cri-
terios establecidos en el seno de la red GERIP.  Los 
criterios para las Buenas Prácticas son: 
 

La actuación ha sido convenientemente di-
fundida entre los beneficiarios, beneficiarios 
potenciales y el público en general. Elevada 

difusión entre los beneficiarios y el público en 
general. Se deberá presentar todo lo realizado 
para la comunicación de la citada actuación. 
 
La actuación incorpora elementos innovado-
res. Habrá que destacar el carácter innovador 
de la actuación, que puede estar vinculado a 
las metodologías, tecnologías o procesos, a 
los servicios facilitados y a las distintas herra-
mientas empleadas para ponerla en marcha. 
También se considerará la innovación respec-
to al territorio o ámbito de ejecución y al pú-
blico objetivo. 

Adecuación de los resultados obtenidos a los 
objetivos establecidos. Se han de destacar los 
principales objetivos, haciendo ver el valor 
añadido que supone el haber recibido Fondos 
Europeos, indicando si todos ellos se están 
cumpliendo y haciendo hincapié en qué tipo 
de actividades y resultados se pueden atribuir 
al proyecto. Impacto en términos físicos, cuan-
titativos y cualitativos. 
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Contribución a la resolución de un problema 
o debilidad detectada en el ámbito territorial 
de ejecución. Es preciso describir a qué pro-
blemática responde el proyecto presentado y 
cómo su puesta en marcha favorece el desa-
rrollo del territorio y/o del público objetivo. 

Alto grado de cobertura sobre la población 
a la que va dirigida. Debe mencionarse el al-
cance, no solo sobre los beneficiarios directos, 
sino también sobre la población en general. 
 
Consideración de los criterios horizontales de 
igualdad de oportunidades y no discriminación, 
así como responsabilidad social y sostenibilidad 
ambiental. Se debe indicar cómo se han aplicado 
estos criterios en la actuación correspondiente. 

Sinergias con otras políticas o instrumentos de 
intervención pública. Se tendrá en cuenta si la 
actuación ha reforzado la actuación de otros 
Fondos (regionales, nacionales, europeos) y ha 
contribuido a potenciar los aspectos positivos 
de los mismos. 

Su presentación se hará a través de un informe de 
Buenas Prácticas (formulado en castellano y en 
inglés, en la medida de lo posible), en el que se 
presentará con lenguaje accesible y claro la Buena 
Práctica y se aportarán los argumentos necesarios 
para justificar el cumplimiento de los anteriores 
criterios, así como cuanta documentación gráfica 
y documental de apoyo se considere necesaria. 
Asimismo, se deberá facilitar el importe de la ayu-
da y el gasto total al que asciende la operación en 
cuestión y el impacto de la misma. Esta base de 
datos estará disponible en la web de la Dirección 
General de Fondos Europeos en Andalucía. 
 
Todos los organismos públicos que reciban fon-
dos procedentes de la política de Cohesión en 
cada Programa Operativo deberán presentar al me-
nos una buena práctica por año. Esta obligación se 
hace extensible a aquellos Organismos Públicos  
que gestionan líneas de ayuda a empresas, que 

en este caso deberán presentar Buenas Prácticas 
que impliquen a alguna o algunas de las empre-
sas que hayan sido beneficiarias de las ayudas de 
una determinada convocatoria. En todo caso, se 
intentará que el montante global que supongan 
las Buenas Prácticas en el total del periodo supere 
al menos el 50% del montante total asignado.
 
La elaboración de un registro documental y gráfico 
de todas las acciones de comunicación que tengan 
que ver con esta Estrategia de Comunicación . 
 
Se trata en definitiva de documentar todas las 
actuaciones que se lleven a cabo, tanto si son re-
cogidas por los medios de comunicación, como si 
no lo son. Esto permitirá realizar el control de las 
medidas de información y publicidad en los Pro-
gramas Operativos. 

Cada Organismo con implicación en el programa 
y/o beneficiario deberá contar con este registro 
para las actuaciones de su competencia. Todos los 
registros se tendrán a disposición de la Dirección 
General de Fondos Europeos para facilitar su labor 
de coordinación, seguimiento de las medidas de 
información y comunicación y la evaluación de las 
medidas de comunicación recogidas en esta Estra-
tegia de Comunicación. 
 
Elaboración de al menos dos vídeos, uno en el mo-
mento inicial de la programación y otro al final del 
periodo, que recojan de forma sencilla la importan-
cia de los Fondos y su repercusión en Andalucía.
  
La Dirección General de Fondos Europeos, en cola-
boración con los distintos organismos implicados 
y/o beneficiarios en los Programas Operativos, ela-
borará al menos dos vídeos que pongan de mani-
fiesto la relevancia que el FEDER y el FSE tiene en 
la vida cotidiana y de la ciudadanía andaluza.
 
Estos vídeos se facilitarán a los medios de comu-
nicación y se visualizarán en distintos eventos, 
conferencias, jornadas y actos en los que parti-
cipe la Dirección General de Fondos Europeos, 
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otras autoridades del programa, órganos gesto-
res, beneficiarios, beneficiarios potenciales y ciu-
dadanía. 
  
Realización de campañas publicitarias que informen 
de los logros alcanzados por la política de cohesión 
en Andalucía, en particular a través de los Programas 
Operativos aplicados en nuestra comunidad.  
 
A lo largo del periodo de ejecución de los Programas, 
la Dirección General de Fondos Europeos pondrá en 
marcha campañas publicitarias en los medios de 
comunicación que se considere en cada caso más 
oportuno (televisión, prensa, radio, Internet, etc.), 
con objeto de difundir a la ciudadanía los logros, 
avances y resultados de las acciones emprendidas. 
 
En particular, a través de los distintos medios de 
comunicación se tratará de que la sociedad anda-
luza en general conozca el papel que los Fondos  
juegan en el desarrollo de la economía, en la me-
jora de su competitividad, crecimiento y empleo. 
Realización de actividades dirigidas a colectivos 
específicos que permitan hacerles llegar su opi-
nión acerca de la buena marcha de los Programas 
Operativos y de sus resultados. 

 De cara a mejorar la eficacia y eficiencia de las in-
tervenciones, la Dirección General de Fondos Eu-
ropeos organizará actividades dirigidas a colecti-
vos específicos que sirvan no sólo para la difusión 

del programa, sino también de cauce de expresión 
de los distintos colectivos de cara a mejorar el de-
sarrollo de los Programas Operativos. 

5. Participación en jornadas, seminarios, 
eventos, ferias, certámenes. 
 
El organismo intermedio potenciará la presencia 
en jornadas, seminarios, eventos, ferias y certáme-
nes donde se haga ver el papel relevante que la 
financiación europea desempeña en la puesta en 
marcha de las actuaciones recogidas en estos Pro-
gramas Operativos. 

Distribución de artículos de promoción e información. 
 
La Dirección General de Fondos Europeos y/o 
cada órgano gestor o beneficiario garantizarán 
la difusión de material divulgativo como folletos, 
pequeños objetos promocionales y otros artículos 
en los actos, jornadas, cursos que se celebren. 

Publicación de información sobre el papel del 
FEDER y/o el FSE y la política de cohesión en Anda-
lucía por parte del organismo intermedio.
 
Se publicarán artículos en prensa escrita o pren-
sa digital, que expongan el papel de la política de 
cohesión, tanto en revistas especializadas de alta 
tirada dirigidas a distintos colectivos interesados 
en la economía y política de cohesión. 
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Asimismo, se continuará con la edición de una 
revista o publicación en formato digital sobre los 
Fondos Europeos en Andalucía dirigida a multitud 
de destinatarios (órganos gestores, organismos 
públicos y beneficiarios reales y potenciales). 

En respuesta al requisito establecido en el Ane-
xo XII, apartado 4.b del Reglamento (UE) nº 
1303/2013, la Dirección General de Fondos Euro-
peos implementará actuaciones específicas para 
la elaboración de materiales accesibles a personas 
con discapacidad. 

En concreto, se emplearán subtítulos en los audio-
visuales que se elaboren y en todas las medidas 
que se basen en emisión de imágenes, asimismo 
se adaptarán los productos digitales a los distin-
tos tamaños de pantalla, para que se pueda leer el 
contenido con independencia del dispositivo que 
se elija o que se necesite utilizar.  

Asimismo, en el ámbito del portal web se emplea-
rá, cuando sea conveniente, programas de lectura 
de texto (TTS) que permitan convertir el texto di-
gital a voz sintetizada a través del programa infor-
mático adecuado. 

MEDIDAS DE LOS BENEFICIARIOS PARA INFOR-
MAR AL PÚBLICO DE LA AYUDA OBTENIDA
 
Según lo establecido en el Reglamento (UE) nº 
1303/2013, anexo XII, 2.2, sobre las responsabili-
dades de los beneficiarios:  “En todas las medidas 
de información y comunicación que lleve a cabo, 
el beneficiario deberá reconocer el apoyo de los 
Fondos a la operación mostrando:
 

a) el emblema de la Unión, de conformidad 
con las características técnicas establecidas en 
el acto de ejecución adopotado por la Comi-
sión con arreglo al artículo 115, apartado 4, y 
una referencia a la Unión Europea;

b) una referencia al Fondo o a los  Fondos que 
dan apoyo a la operación.

Cuando una medida de información o de comuni-
cación esté relacionada con una operación o con 
varias operaciones cofinanciadas con varios Fon-
dos, la referencia prevista en la letra b) podrá sus-
tituirse por la referencia a los “Fondos EIE”.

Asimismo, los beneficiarios deberán colocar placas 
explicativas y vallas en los enclaves de determina-
dos proyectos de infraestructuras, que cumplan 
los requisitos en esta materia, según el artículo 
2.2.4 del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 
 
En estas placas y/o carteles se deberá hacer cons-
tar además de la referencia al FEDER, el logo de 
la Unión Europea, según las especificaciones que 
se señalen por parte de la Comisión,  y el objetivo 
principal de la operación. Para proyectos de ad-
quisición de bienes o equipos se recomienda la 
colocación de las placas explicativas permanentes 
para actuaciones de más de 500.000 euros. 
 
Durante la realización de la operación, el beneficiario 
debe asumir la responsabilidad de informar al con-
junto de la ciudadanía de la recepción de la cofinan-
ciación, para lo cual recurrirá a las siguientes vías: 

-Cuando se trate de beneficiarios privados, la 
incorporación en la página web o sitio de inter-
net, si lo tuviera, de una breve descripción de la 
operación con sus objetivos y resultados, y des-
tacando el apoyo financiero de la Unión. 
 
-Por su parte, todos los beneficiarios públicos 
deberán disponer en su página web de un apar-
tado específico relativo al FEDER y/o FSE, al que 
se enlazará desde el portal web. Dicho espacio 
deberá contener, como mínimo, todas las con-
vocatorias cofinanciadas con dicho Fondo y la 
información relevante en torno a las mismas. 

-Asimismo, se deberá colocar a menos un cartel 
con información sobre el proyecto (de un tama-
ño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda 
financiera de la Unión, en un lugar bien visible 
para el público, como por ejemplo la entrada de 
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su edificio. Esta medida de comunicación es la 
recomendada para proyectos consistentes en 
la adquisición de bienes o equipos con presu-
puesto inferior a 500.000 euros. 

- En la placa y/o cartel, cuando las operaciones 
sean físicas, infraestructuras o trabajos de cons-
trucción y con un montante superior a 500.000 
euros se deberá recoger el nombre de la opera-
ción y el objetivo principal de la misma. Se indi-
cará que se ha ligado con el Objetivo Temático 
donde se inserta, pero haciendo el nombre de 
los objetivos más ligero, de cara a que sea inte-
ligible para la ciudadanía.  Así, el nombre de los 
objetivos temáticos a insertar en las placas y/o 
carteles se corresponde con:

OT 1. Promover el desarrollo tecnológico, la in-
novación y una investigación de calidad

Para las actuaciones enmarcadas en el Objetivo 
Específico 1.2.4, se insertará en el nombre del 
Objetivo Temático: Iniciativa de inversión en 
respuesta al coronavirus

OT 2. Garantizar un  mejor uso de las tecnolo-
gías de información

OT 3. Conseguir  un tejido empresarial más 
competitivo

OT 4. Conseguir una economía más limpia y sos-
tenible

OT 5. Frenar el cambio climático

OT 6. Contribuir a la conservación del medio 
ambiente y el patrimonio cultural

OT 7. Lograr  un transporte sostenible

OT 8. Conseguir formación y un empleo de calidad

OT 9. Promover la igualdad, la salud y la inclu-
sión social
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OT 10. Conseguir una educación de calidad

Para las actuaciones enmarcadas en los re-
cursos adicionales REACT-UE, se insertará en 
el nombre del Objetivo Temático: Favorecer 
la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias 
sociales y preparar una recuperación ver-
de, digital y resiliente de la economía. Y se 
complementará con la referencia “financiado 
como parte de la respuesta de la Unión a la 
pandemia de COVID-19”.

 
Además, cuando se trate de beneficiarios privados, 
siempre que el citado beneficiario no pueda cumplir 
de forma estricta las obligaciones recogidas en este 
artículo, el organismo intermedio y/o la Autoridad 
de Gestión buscará algunas vías para garantizar que 
el público conozca que el beneficiario ha recibido la 
ayuda del FEDER o FSE. Esto se llevará a cabo bien a 
través de la puesta en marcha, por parte del mismo, 
de alguna otra medida alternativa de información y 
comunicación recogida en la estrategia de comuni-
cación de los Programas Operativos, o bien con la 
ayuda del propio Organismo Intermedio y/o Autori-
dad de Gestión en la difusión de esa ayuda particular 
del beneficiario privado hacia el público en general, 
conforme al epígrafe 3.4 de esta estrategia.

MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICA-
CIÓN DIRIGIDAS A AGENTES DIFUSORES  

La Dirección General de Fondos Europeos y los ór-
ganos gestores o beneficiarios que participan en 
estos Programas Operativos elaborarán todas las 
notas de prensa y comunicados oficiales que sean 
necesarios para dar a conocer la aprobación de los 
Programas Operativos de Andalucía y su desarro-
llo, así como la puesta en marcha y los logros ob-
tenidos por las operaciones cofinanciadas por los 
Fondos a través de estos programas. 

Cuando se produzcan hechos relevantes en la evo-
lución de los programas se distribuirán a los medios 
de comunicación notas, dosieres o comunicados de 

prensa, de manera que tenga una presencia en los 
medios y la ciudadanía se familiarice con el mismo. 

Además de mantener un contacto continuo con 
los medios de comunicación a través del suminis-
tro de notas de prensa y comunicados, la Direc-
ción General de Fondos Europeos organizará en-
cuentros formativos con la prensa y otros agentes 
difusores para apoyar la correcta comunicación y 
difusión de la Política de Cohesión en Andalucía.
 
Con objeto de hacer llegar a la ciudadanía ejemplos 
de Buenas Prácticas se potenciará la realización de 
actividades con los medios regionales. Estas activi-
dades tienen un papel fundamental ya que pueden 
impulsar a que beneficiarios potenciales se acojan 
a una ayuda europea, se divulguen los proyectos o 
actuaciones subvencionables o se promueva la ge-
neración de sinergias entre colectivos.

3.4. ACTUACIONES A DESARROLLAR 
POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS Y 
FÓRMULAS PREVISTAS PARA AYUDAR A 
LOS MISMOS EN SUS ACTUACIONES DE 
COMUNICACIÓN

El compromiso de los beneficiarios públicos que 
han participado en los dos Programas Operativos 
antecesores en el anterior periodo de programa-
ción ha sido muy elevado, tal y como se despren-
de no sólo de los indicadores de comunicación 
puestos en marcha entre los años 2007 y 2013, 
sino también en las conclusiones de las dos eva-
luaciones llevadas a cabo en dicho periodo. Sin 
embargo, como ya se ha dicho, el papel de los be-
neficiarios privados en el ámbito de la comunica-
ción ha sido inferior. Por ello, en este nuevo perio-
do 2014-2020, más allá de seguir avanzando en las 
actuaciones de los beneficiarios públicos se va a 
incidir de una manera especial en las actuaciones 
que deben llevar a cabo los beneficiarios privados.

En todo caso, y dado que el amplio abanico de medi-
das previstas en las prioridades de inversión de estos 
programas supone una gran cantidad de beneficia-
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rios potenciales, habrá que tener en consideración la 
naturaleza de cada uno de ellos. Así, en el caso de mi-
cropymes, de un tamaño muy pequeño, en algunos 
casos de entre 1 y 5 trabajadores, y vista la dificultad 
de las mismas para poder cumplir exactamente con 
los requisitos que aparecen reflejados en el artícu-
lo 2.2, apartado 2 del Anexo XII del Reglamento nº 
1303/2013, se ha previsto en esta Estrategia alguna 
alternativa para aquellas que no puedan cumplir en 
sus términos estrictos con dicho articulado.

En este sentido, se prevé la posibilidad de que el 
Organismo Público que realice la convocatoria de 
la línea de ayudas objeto de cofinanciación por es-
tos Programas, se haga cargo de la obligación de 
difusión y transparencia de las ayudas por parte 
del beneficiario, de la forma en la que se recoge 
en las medidas que se presentan a continuación.

3.4.1. El Organismo Público que concede la ayuda 
a estos beneficiarios privados pondrá en la resolu-
ción correspondiente la siguiente frase u otra de 
similar contenido.

La aceptación de esta ayuda supone su permiso a que 
el Organismo que la concede publique en su página 
web su conformidad con el texto que se adjunta: “Soy 
conocedor de que esta actuación está cofinanciada 
con Fondos Europeos y me comprometo a indicarlo 
así siempre que deba hacer referencia a la misma, 

frente a terceros o a la propia ciudadanía. Por la im-
portancia que considero tienen este tipo de ayudas 
para nuestra empresa, es por ello que valoro muy po-
sitivamente la contribución del FEDER/FSE, por lo que 
supone de impulso a nuestro trabajo y en consecuen-
cia al crecimiento económico y la creación de empleo 
de esta región y de España en su conjunto”.

3.4.2. El Organismo Público que concede la ayuda 
a estos beneficiarios privados, colocará en el apar-
tado específico de su portal web, junto con el tex-
to recogido en el apartado anterior, la relación de 
los beneficiarios privados que se acogen a esta vía 
para dar cumplimiento a sus obligaciones.

3.4.3. El Organismo Público que concede la ayuda 
a estos beneficiarios privados, velará porque los 
beneficiarios privados que se acojan a esta posi-
bilidad hayan cumplido de alguna forma su com-
promiso de informar a la ciudadanía de que ha re-
cibido ayuda del FEDER o del FSE a través de estos 
Programas Operativos.

3.5. HERRAMIENTAS A UTILIZAR

Esta Estrategia de Comunicación contempla dife-
rentes medios para acercar la información a los des-
tinatarios y para acercar el papel que los recursos 
europeos desempeñan en el desarrollo regional y 
en la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía. 
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Por ello conviene resaltar los distintos cauces de 
información y publicidad recogidos en esta Estra-
tegia de Comunicación. Estos se han diseñado te-
niendo en cuenta no sólo los objetivos estratégicos 
sino también los distintos destinatarios a los que se 
dirigen las diferentes medidas de comunicación. Se 
trata de que dichos canales de información resulten 
lo más adecuados posibles, eligiéndolos en función 
del mensaje que se desea transmitir y del colectivo 
al que se dirija este mensaje. 

En esta estrategia se han combinado, por ello: 

-Nuevas Tecnologías de la Información (TIC): 
Portales web, herramientas y software, etc.

-Redes sociales (Facebook, Twitter, Youtube, 
etc.). Su actualización constante y gran interac-
tividad convierten a las redes sociales en una de 
las herramientas más potentes para conectar 
con el público y difundir mensajes. 

-Campañas publicitarias en distintos medios de 
comunicación, principalmente regionales. 

-Documentos y publicaciones: documentos de 
programación, la normativa comunitaria, na-
cional y regional, manuales de procedimiento, 
documentos de evaluación, la propia Estrategia 
de Comunicación, etc. 

-Actos públicos, cursos, seminarios, conferencias, … 

-Material promocional: carpetas, trípticos, ma-
terial de oficina, pendrives… 

-Instrumentos de información “in situ”: placas, 
vallas,etc. 

En resumen, se puede decir que los instrumen-
tos recogidos en esta Estrategia responden a dos 
distintas tipologías. 

-Por una parte, aquellos relacionados con la pu-
blicidad y promoción de proyectos concretos, a 

través de la colocación de señales publicitarias, 
expositores, o anuncios y suplementos en los 
medios de comunicación. Así como las referen-
cias explícitas a la participación comunitaria en 
las convocatorias de ayudas, documentos de 
contratación, etc. 
 
-Por otra parte, aquellos generales, a través de 
las distintas páginas web, aplicaciones informá-
ticas, manuales interactivos, edición de vídeos, 
folletos, publicaciones, organización de jorna-
das y seminarios, elaboración de documentos y 
otros materiales divulgativos para distribuir en 
actos, conferencias, seminarios etc. 

Asimismo, todos los mensajes deben contener las 
características técnicas previstas en el Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (CE) nº 821/2014.

Junto a estas herramientas, la Junta de Andalucía 
apuesta desde hace cuatro años por la creación 
de una imagen de identidad propia, puesto que 
su difusión denota coordinación, continuidad, 
homogeneidad y, además, correlaciona todas las 
acciones que se aborden. De esta forma se contra-
rresta la diversidad potencial de mensajes proce-
dentes de distintos organismos, además de lograr 
una mayor transparencia.

Finalmente, la importancia del nuevo marco 
que se inicia exige mantener un perfil de tra-
bajo constante y eficaz, caracterizado por los 
siguientes elementos:

-Ingenio y dinamismo. Se trata de una situación 
singular, que requiere la comunicación de valo-
res intangibles.

-Calidad. Debe apostarse por una comunica-
ción de calidad, más que por el bombardeo y 
la concatenación de acciones de información y 
publicidad desestructuradas.

-Compromiso hacia los objetivos y todos los 
agentes implicados en los Programas.



4-  ORGANISMOS RESPONSABLES 
      EN MATERIA DE INFORMACIÓN 
      Y COMUNICACIÓN
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Autoridad de Gestión
Las Autoridades de Gestión de los Programas tie-
nen una serie de obligaciones y responsabilida-
des en materia de información y comunicación, 
tal y como se indica en el Reglamento (UE) nº 
1303/2013, Arts. 115 a 117 y Anexo XII, apartado 2.

A tal efecto, y en cumplimento de lo dispuesto en 
el Art. 117, apartado 3, del citado Reglamento, las 
Autoridades de Gestión designarán a una persona 
encargada de la información y la comunicación a 
nivel de Programa Operativo y notificará a la Co-
misión las personas designadas.

Organismo Intermedio
La Dirección General de Fondos Europeos actuará 
por delegación de las Autoridades de Gestión de 
los programas y aplicará las mismas obligaciones 
que se recogen para éstas en el Reglamento citado.

Beneficiarios
Las entidades beneficiarias de proyectos tienen un 
papel central en la Estrategia de Comunicación, en 
la medida que son a la vez destinatarios/as y res-

ponsables de llevar a cabo medidas de informa-
ción y comunicación para incrementar la visibili-
dad de los Programas y de la acción de la UE, en 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento.

Para sensibilizar y concienciar a las entidades be-
neficiarias de sus responsabilidades en esta ma-
teria, se les recomienda designar una persona 
Responsable de Comunicación, que será la encar-
gada de llevar a cabo las acciones de información 
y comunicación  del proyecto, centralizar toda la 
información en esta materia, y actuar como inter-
locutor dentro de la Red RETINA.

4.1. CREACIÓN DE REDES E INTERCAM-
BIO DE BUENAS PRÁCTICAS

Dada la utilidad, ya destacada anteriormente, de 
las redes de información y publicidad constituidas 
en el periodo de programación 2007-2013 a nivel 
nacional, GERIP, y las existentes a nivel europeo, 
INFORM e INIO, en este periodo de programación 
se continuará potenciando la participación en las 
mismas de los responsables de comunicación.

Como ya se ha indicado, la red de comunicación 
GERIP reúne a las personas designadas responsa-
bles en materia de información y publicidad en 
España con relación a los Fondos de la política 
de Cohesión. En ella se toman de forma consen-
suada todas las decisiones en materia de comu-
nicación y constituye el espacio para garantizar 
el intercambio de experiencias en esta materia 
en la línea de generar los mejores mecanismos 
de cara a la información a la ciudadanía y a to-
dos los implicados en el proceso de aplicación de 
los Fondos en España para garantizar la máxima 
transparencia y el mejor conocimiento del papel 
de los Fondos Europeos y de la propia Unión Eu-
ropea de cara al público en general.

4. Organismos responsables en materia de información 
y comunicación
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Su objetivo fundamental es el establecimiento de 
la Estrategia de Comunicación conjunta para todos 
los Fondos y para todo el Reino de España, la coordi-
nación de sus participantes a la hora de aplicar esta 
Estrategia, así como el intercambio de ideas y la crea-
ción de un foro de discusión y una plataforma para 
la toma de decisiones y orientaciones consensuadas 
en beneficio de las funciones que los representantes 
de comunicación de las distintas estrategias tienen 
que desarrollar. Asimismo, establece un puente in-
formativo entre los participantes de la red española 
y las redes europeas de la Comisión, INIO e INFORM.

En concreto, en esta red participan, bajo la presi-
dencia de las personas responsables de comuni-
cación de las Autoridades de Gestión del FEDER y 
FSE, los responsables de comunicación para cada 
una de las Estrategias de Comunicación regiona-
les. La existencia de esta red, ha supuesto, ya en 
el anterior periodo de programación, una mayor 
toma de conciencia de la importancia de la comu-
nicación por parte de todos los implicados en la 
aplicación de los Fondos Estructurales en España.

Hay que señalar que las redes INFORM e INIO son 
las dos redes de comunicación a nivel europeo, 
para el FEDER y el FSE, respectivamente. En esta 
última cada Estado miembro está representado 
sólo por las respectivas Autoridades de Gestión. 
En el caso de la red INFORM, a cada reunión es-
tán invitadas, además de la persona responsable 
de comunicación de la Autoridad de Gestión, una 
representación de los responsables de comunica-
ción en las correspondientes redes nacionales (en 
España, GERIP). Esta representación se asumirá, 
en principio, de forma rotatoria por las distintas 
CCAA, que deberán acompañar a la persona de la 
Autoridad de Gestión, cuando les corresponda. No 
obstante, aquellas regiones que destinen un ma-
yor montante financiero de Fondos a la comunica-
ción podrán solicitar su participación en la misma 
con una asiduidad superior a la que viniese dada 
por dicha rotación.

Adicionalmente, en este nuevo periodo de pro-
gramación se va a potenciar que todos los respon-

sables de comunicación en sus distintos ámbitos 
en estos Programas Operativos (Autoridades de 
Gestión y Organismos Intermedios), participen 
de una manera más activa en estas redes, a fin de 
garantizar el intercambio de información sobre 
los resultados de la aplicación de las estrategias 
de comunicación, el intercambio de experiencia 
en la aplicación de las medidas de información y 
comunicación y el intercambio de buenas prácti-
cas, en los términos recogidos en el artículo 117 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

En esta misma línea se encuentra la Red RETINA, 
impulsada por la Dirección General de Fondos Eu-
ropeos y constituida como un  grupo de la Junta de 
Andalucía  de Responsables técnicos en materia de 
información y publicidad,  integrado por las perso-
nas responsables en esta materia representantes 
de los órganos gestores del FSE y del FEDER.  Este 
grupo incidirá no sólo en la organización y puesta 
en marcha de la Estrategia de Comunicación , sino 
también en todas las actividades de seguimiento 
y evaluación de las actividades de comunicación. 
La constitución de este grupo de responsables en 
materia de comunicación fue el primer paso dado 
por la Dirección General de Fondos Europeos en 
la línea de especial sensibilización de las mismas 
en el establecimiento de redes comunitarias que 
permitan garantizar el intercambio de Buenas 
Prácticas y el intercambio de experiencias en ma-
teria de información y comunicación. Asimismo, 
se realizará un esfuerzo por realizar convocatorias 
anuales para una mayor difusión de aquellos ca-
sos de Buenas Prácticas desarrolladas a través de 
los Programas Operativos del FEDER y del FSE de 
la Junta de Andalucía 2014-2020.  

4.2. PERSONAS DE CONTACTO RES-
PONSABLES DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

Son responsables de la aplicación de la Estrategia y 
del cumplimiento de la normativa comunitaria en 
materia de información y publicidad, cada uno en 
las intervenciones del ámbito de sus competencias:
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- La Autoridad de Gestión del FEDER, repre-
sentada por la Subdirección General de Ges-
tión del FEDER de la Dirección General de 
Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública.

- La Autoridad de Gestión del FSE, represen-
tada por la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo (UAFSE), de la Secretaría de 
Estado de Empleo y Economía Social del Mi-
nisterio de Trabajo y Economía Social.

- El Organismo Intermedio regional del P.O. 
FEDER, representado por la DG de Fondos Eu-
ropeos de la Consejería de Hacienda y Finan-
ciación Europea de la Junta de Andalucía, y 
por la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) de la Consejería de Transfor-
mación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades de la Junta de Andalucía.

- El Organismo Intermedio regional del P.O. FSE, 
representado por la DG de Fondos Europeos de 
la Consejería de Hacienda y Financiación Euro-
pea de la Junta de Andalucía.

Así como en aquellas medidas que les competen

-Aquellos Organismos Intermedios nombrados
por la Junta de Andalucía en el P.O. FEDER y el
PO FSE de Andalucía 2014-2020.

-Los beneficiarios.

En lo que respecta a la coordinación de las ac-
ciones de esta Estrategia de Comunicación,  és-
tas serán las personas de contacto responsables 
de la Estrategia:

Mª José Gil Serrano
Unidad Administradora del Fondo Social 
Europeo (UAFSE)
Ministerio de Trabajo y Economía Social
mgils@mites.gob.es

Ángeles Gayoso Rico
Vocal Asesora 
Dirección General de Fondos Europeos Ministerio 
de Hacienda y Función Pública
Tel.: +34 915 837 643
agayoso@sepg.hacienda.gob.es 

Isabel Comas Rengifo
Consejera Técnico
Dirección General de Fondos Europeos 
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos Junta de Andalucía
Tel.: +34 955 89 00 55
isabelm.comas@juntadeandalucia.es

Mª Dolores Gago López
Coordinadora del Área de Comunicación 
Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA)
Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación Junta de Andalucía
Tel.: +34 955 03 07 44
mgago@agenciaidea.es
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Asimismo, se detallan las principales unidades de los 
organismos intermedios que gestionan las ayudas de 
los Programas Operativos FEDER y FSE de Andalucía 
2014-2020:

P.O. FSE 2014-2020

Leticia Garrido
Delegación del Gobierno en Cádiz
Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administración 
Calle Fernando el Católico, 3
11006 - Cádiz
Tel.: 955 33 51 19 
mleticia.garrido@juntadeandalucia.es

Isabel Segura Velasco
Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias
Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administración 
Calle Zaragoza, 9.  41001 - Sevilla
Tel.: 600 14 79 03
isabel.segura@juntadeandalucia.es

Isabel Comas Rengifo
Dirección General de Fondos Europeos 
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Avda. Carlos III, 2
Edificio de la Prensa, Isla de la Cartuja 41092 - Sevilla
Tel.: 955 89 00 55
isabelm.comas@juntadeandalucia.es

Mª Luz Picado Durán
Intervención General
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Calle Albareda, 18 y 20. 41001 - Sevilla
Tel.: 955 89 09 00
marial.picado@juntadeandalucia.es

Aurora Escanciano Trigo
Secretaría General Técnica
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Calle Albareda, 18 y 20
41001 - Sevilla
Tel.: 955 36 46 34
aurora.escanciano@juntadeandalucia.es

Francisco Narváez Hidalgo
Dirección General de Investigación y 
Transferencia del Conocimiento 
Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación
Calle Johannes Kepler, 1
Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla
Tel.: 670 94 54 17
francisco.narvaez@juntadeandalucia.es

Adolfina Martínez Guirado
Secretaria General Técnica de Empleo 
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Calle Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja
41092 - Sevilla
Tel.: 955 73 36 51 
adolfina.martinez@juntadeandalucia.es

Antonio María Vázquez Vicente 
Servicio Andaluz de Empleo
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Calle Leonardo Da Vinci, 19 B 
Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla
Tel.: 955 03 32 47
informacion.sae@juntadeandalucia.es

Alicia Nuñez Castillo
Dirección General de Infancia y Conciliación
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad
Avda. de Hytasa,14. 41006 – Sevilla
Tel.: 670 94 31 34
alicia.nunez@juntadeandalucia.es

Cristina Viches Hidalgo
Secretaría General Técnica
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad
Avda. de Hytasa,14. 41006 - Sevilla
Tel.: 955 04 80 83
cristina.vilches@juntadeandalucia.es
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Manuel Asencio Cabeza
Dirección General de Servicios Sociales
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad
Avda. de Hytasa, 14. 41071 - Sevilla
Tel.: 955 73 44 76 
manuel.asencio@juntadeandalucia.es

Jesús Carrillo Castrillo
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e 
Innovación en Salud
Consejería de Salud y Consumo
Avda. de la Constitución, 18. 41001 - Sevilla 
Tel.: 955 03 32 47 
jesus.carrillo.castrillo@juntadeandalucia.es

Irene Pilar González Garrido Viceconsejería 
Viceconsejería
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón,s/n Edificio 
Torretriana. Isla de la Cartuja 41092 - Sevilla Tel.: 
955 06 40 19
irenep.gonzalez@juntadeandalucia.es 

Marta Cañal Pérez
Agencia Pública Andaluza de Educación Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
C/ Judería 1. Edificio Vega del Rey 1 41900 - Camas 
(Sevilla)
Tel.: 955 40 50 56
marta.canal@juntadeandalucia.es

P.O. FEDER 2014-2020

Fernando Martínez Escriche
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Calle Leonardo da Vinci, 21
Pabellón de Nueva Zelanda. 41092 - Sevilla
Tel.: 955 03 39 17
fernando.martinez.escriche@juntadeandalucia.es

Miguel Ángel Román Ortiz
S.G. de Industria y Minas
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Avda. Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja 
41092 – Sevilla
mangel.roman@juntadeandalucia.es

Francisco Narváez Hidalgo
Dirección General de Investigación y 
Transferencia del Conocimiento 
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Calle Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja
41092 - Sevilla
Tel.: 670 94 54 17
francisco.narvaez@juntadeandalucia.es

Carmen Mª Lamela Nogales
Secretaría General de Economía 
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Calle Johannes Kepler, 1. Isla de la Cartuja  
41092 - Sevilla
Tel.:  955 06 46 07
carmenm.lamela@juntadeandalucia.es

María Magdalena Carril Iglesias 
Dirección General de Comercio 
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n 
Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja 
41092 - Sevilla
Tel.: 662 97 48 20
mariam.carril@juntadeandalucia.es

María Dolores Gago López
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA 
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
C/ Leonardo Da Vinci, 17A. PCT Cartuja
41092 - Sevilla
Tel.: 955 03 07 44
mgago@agenciaidea.es 
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luis.panea@juntadeandalucia.es 
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Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación
Avda. de Hytasa,14. 41006 – Sevilla
Tel.: 670 94 31 34 alicia.nunez@juntadeandalucia.es

Francisco Javier González Mateos 
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Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda
Calle Pablo Picasso s/n. 41018 - Sevilla 
Tel.:  955 05 85 58 
juanj.martin.rodriguez@juntadeandalucia.es

Antonio Berengena Jurado
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
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Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda
Calle Pablo Picasso s/n. 41018 - Sevilla
Tel.: 677 90 42 08
araceli.pardal@aopandalucia.es

Rafael Montero Jurado
Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
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5. Presupuesto indicativo

La Asistencia Técnica de los Programas enmarca fi-
nancieramente las acciones de información de ca-
rácter general que se encuentran identificadas en 
esta Estrategia de Comunicación. La prioridad de 
Asistencia Técnica contribuirá a la generación de una 
serie de actividades y herramientas fundamentales 
para el logro del objetivo específico que persigue, en 
este caso de comunicación, difusión y capitalización.

En el caso de la presente Estrategia de Comunica-
ción se prevé que la suma de todas las acciones a 
desarrollar, en términos de gasto público, ascen-
derá a la cantidad de 11.700.000 euros, detalladas 
en el desglose siguiente:

P.O. FEDER de Andalucía 2014-2020:   8.200.000 €

P.O. FSE de Andalucía 2014-2020: 3.500.000 €

El presupuesto indicativo que se presenta se ade-
cua totalmente a los objetivos y los medios pro-
puestos en la  Estrategia, así como a los resultados 
esperados de la puesta en práctica de la misma. 
Asimismo, a la hora de elaborar el presupuesto 
de las acciones de información y comunicación, 
existe una coherencia global entre el presupuesto 
total del mismo y la dotación de asistencia técnica 
asociada a los Programas Operativos, puesto que 
ésta se ha previsto incluyendo el montante desti-
nado a la comunicación junto a otras actuaciones 
ligadas con la evaluación e incluso con el propio 
seguimiento de los Programas Operativos y, en su 
caso, con gastos de las propias Administraciones 
y/o con otros gastos en otros ejes.

Este presupuesto es indicativo y está sujeto a las re-
visiones anuales que constan en el plan de acción a 
presentar cada año al Comité de Seguimiento, con-
forme a las necesidades de la programación.



6- SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA 
     ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 
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El sistema de seguimiento de las medidas de la Es-
trategia de Comunicación estará orientado a cum-
plir con lo establecido al respecto en los Arts. 110, 
111 y 116 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, por 
lo que su principal objetivo será garantizar que se 
dispone en todo momento de la información ne-
cesaria para atender los requerimientos de la nor-
mativa comunitaria.

En este sentido, el citado Reglamento estipula la 
obligatoriedad de reportar al Comité de Seguimien-
to por lo menos una vez al año acerca de los avances 
en la aplicación de la Estrategia de Comunicación.

(…) la autoridad de gestión informará al comi-
té o a los comités de seguimiento responsables 
por lo menos una vez al año acerca de los avan-
ces en la aplicación de la Estrategia de Comuni-
cación  como se contempla en el artículo 110, 
apartado 1, letra c), y del análisis que haga de 
los resultados, así como de las actividades de 
información y de comunicación que se prevea 
efectuar el siguiente año. El comité de segui-
miento emitirá, si lo considera conveniente, un 
dictamen sobre las actividades previstas para el 
siguiente año. (Art. 116, apartado 3) 

En este sentido el citado Reglamento estipula 
la obligatoriedad de aportar información pe-
riódica sobre la aplicación de la Estrategia de 
Comunicación  en las reuniones de los Comités 
de Seguimiento y en los Informes Anuales y fi-
nal de ejecución.

Comunicación de Información a los Comi-
tés de Seguimiento

Las Autoridades de Gestión en coordinación con 
el Organismo Intermedio, transmitirán a los Co-
mités de Seguimiento para su aprobación, a más 
tardar seis meses después de la adopción de los 

Programas, su Estrategia de Comunicación.

Asimismo, al menos una vez al año, informará al 
Comité de Seguimiento acerca de los avances en la 
aplicación de la Estrategia, las actuaciones que se 
hayan llevado a cabo en virtud de las obligaciones 
reglamentarias, así como de las Buenas Prácticas de 
actuaciones cofinanciadas llevadas a cabo en ese 
año en el ámbito de cada Programa Operativo. 

Asimismo, respecto a las actividades de comuni-
cación que se tenga previsto llevar a cabo en el 
año siguiente, serán siempre aquellas que estén li-
gadas con el avance en la aplicación de los Fondos 
de cada Programa Operativo y la presentación de 
las Buenas Prácticas, así como las obligadas para 
la Autoridad de Gestión. En todo caso, cada año se 
presentará un listado de aquellas actuaciones que 
van  más allá de las ligadas a las Buenas Prácticas. 
Estas últimas se añadirán después de la reunión 
del Comité del año siguiente. 

Como ejemplo de lo que deberá aparecer en este 
listado, estarán las actuaciones obligadas para la 
Autoridad de Gestión y aquellas otras actuaciones 
de comunicación como actos generales, videos 
genéricos, etc, que no están directamente relacio-
nados con la presentación de las buenas Prácticas 
de actuaciones cofinanciadas, eje central de esta 
estrategia. En este listado se recogerá una fecha 
orientativa para llevar a cabo la actuación que se 
recoja. El resto de información, como montante, 
asistentes, en su caso, etc, se recogerá en los corres-
pondientes indicadores de realización y resultados 
que se incluyen en la propia estrategia. Este listado 
de actuaciones se incluirá como Anexo a la Estra-
tegia en cada año y se completará a posteriori con 
las correspondientes actuaciones de comunicación 
ligadas con las buenas Prácticas presentadas.

En los años 2020 y 2023, que serán los años en los 

6. Sistema de seguimiento de la Estrategia de Comunicación 
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que se celebren los Comités de seguimiento refe-
ridos al 2019 y 2022  se presentarán los resultados 
de las evaluaciones de la Estrategia que se van a 
elaborar en los años 2019 y 2022.

Inclusión de información en los Informes 
Anuales y final de Ejecución de los Progra-
mas Operativos

Dichos informes contendrán un capítulo dedicado 
a presentar los avances en la aplicación de la Estra-
tegia de Comunicación, ofreciendo información 
cualitativa y cuantitativa sobre:

-Los avances en la aplicación de la Estrategia, 
medidas en su vertiente cuantitativa por el gra-
do de ejecución física y financiera de las medidas 
de la Estrategia (indicadores de comunicación).

-Las actuaciones llevadas a cabo por las Autorida-
des de Gestión, como aquellas obligadas por la re-
glamentación europea. Como ejemplo, las relativas 
a la publicación de la lista de operaciones, el acto 
Anual de Comunicación, el portal web único,....

-La presentación de las Buenas Prácticas de ac-
tuaciones cofinanciadas llevadas a cabo duran-
te el año.

-Las posibles modificaciones de la Estrategia. 

Los Informes Anuales de Ejecución correspon-
dientes a las anualidades 2019 y 2022 (que se 
presentarán, como se ha referido anteriormen-
te en los Comités de Seguimiento de 2020 y 
2023) recogerán un análisis de la Evaluación 
que se hayan llevado a cabo en esas fechas por 
los equipos de evaluación externos contratados 
al efecto.

Por otra parte, todas las acciones de información 
y comunicación que se lleven a cabo están so-
metidas a un mecanismo de seguimiento sujeto 
a indicadores, cuya metodología se basa en la ya 
empleada en el periodo 2007-2013.

Por tanto, la ejecución de cualquier acción de comu-
nicación deberá adecuarse a los indicadores estable-
cidos en los Programas FEDER y FSE de Andalucía 
2007-2013, que adopta los mismos definidos por la 
Red de Comunicación GERIP (Grupo Español de Res-
ponsables en materia de Información y Publicidad).

Tales indicadores, desarrollados en el punto 8 de 
anexo de indicadores de seguimiento, tienen que 
ser recopilados para su posterior volcado, por parte 
de las entidades beneficiarias y de los Organismos 
de Gestión, inicialmente en la aplicación informá-
tica IRIS. Y tras la revisión por parte de la Dirección 
General de Fondos Europeos, volcados en la aplica-
ción de la Autoridad de Gestión INFOCO 2014. 



7- EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA
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7. Evaluación de la Estrategia

Tal y como establece el Reglamento (UE) nº 
1303/2013 (Arts. 50, 52 y 56), la evaluación de 
la Estrategia de Comunicación se realizará en 
el marco de los Planes de Evaluación de los P.O. 
FEDER y FSE de Andalucía 2014-2020, con un 
primer ejercicio en 2019 y otro en 2022, fechas 
consensuadas en el seno de la red GERIP. Los re-
sultados de estas evaluaciones se recogerán y 
presentarán en un informe en el que deben cons-
tar, al menos, el grado de visibilidad y concien-
ciación de los Programas Operativos y el papel 
desempeñado por la UE.

Las evaluaciones de la Estrategia de Comunica-
ción  tendrán por objeto valorar el grado de con-
secución de los objetivos estratégicos de la misma, 
esto es, medir la eficacia de las medidas de comu-
nicación emprendidas. Dichas evaluaciones serán 
realizadas por expertos externos funcionalmente 
independientes de las autoridades responsables 
de la ejecución de las operaciones cofinanciadas 
y las actuaciones de información y comunicación.

Desde un punto de vista metodológico, los proce-
sos se adecuarán a los métodos y procedimientos 
que, a tales efectos, se establezcan en la guía me-
todológica elaborada al efecto. Dicha Guía será el 
resultado de la revisión y actualización de la “Guía 

Metodológica de Seguimiento y Evaluación de los 
Planes de Comunicación de los Programas Opera-
tivos FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007-2013”. 
Esta actualización será presentada por la Autori-
dad de Gestión y se llevará a consensuar a la red 
GERIP, con lo cual contará con el visto bueno de 
todos los Responsables de Comunicación.

La evaluación se sustentará, en todo caso, en los in-
dicadores de evaluación o impacto definidos para el 
periodo 2007-2013, que permitan medir efectos o 
consecuencias más a largo plazo de las actuaciones 
en materia de información y comunicación y si esos 
efectos son atribuibles a dichas intervenciones.

El grado de visibilidad y concienciación de los Progra-
mas en los beneficiarios y gestores de los Programas  
será evaluado a través de las siguientes acciones:

-Grado de conocimiento de las obligaciones 
existentes en la programación, gestión, segui-
miento, control, evaluación e información y pu-
blicidad; unidad de medida: porcentaje (%).

-Tasa de satisfacción, que indique la valoración 
de los beneficiarios/Organismos Intermedios y/o 
gestores o partícipes respecto a la información 
facilitada; unidad de medida: porcentaje (%).
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Indicador de impacto Valor alcanzado en 2013 Previsión para 2020

92,8%

71,7%

80,6%

49,5%    58,4%

67,3%

94%

80%

92%

50,8%       65%

70%

Grado de conocimiento de las obligaciones exis-
tentes en la programación, gestión, seguimiento, 
control, evaluación e información y publicidad; 
unidad de medida: porcentaje (%).

Tasa de satisfacción, que indique la valoración 
de los beneficiarios/Organismos Intermedios y/o 
gestores o partícipes respecto a la información 
facilitada; unidad de medida: porcentaje (%)

Tasa de utilidad de las actuaciones; unidad de 
medida: porcentaje (%).

Grado de conocimiento de los Fondos de la 
política de Cohesión (FEDER y FSE); unidad de 
medida: porcentaje (%).

Grado de conocimiento del papel desempe-
ñado por la Unión Europea. Adicionalmente 
se recogerá en los informes un análisis de las 
Buenas Prácticas presentadas hasta el mo-
mento, así como de su representatividad sobre 
el total de la ayuda percibida en el marco de 
los Programas operativos; unidad de medida: 
porcentaje (%).

FEDER      FSE FEDER      FSE

-Tasa de utilidad de las actuaciones; unidad de 
medida: porcentaje (%).

Asimismo, en los que miden el efecto de la visi-
bilidad de los Fondos Estructurales y de la propia 
Unión Europea en la ciudadanía española.

-Grado de conocimiento de los Fondos de la 
política de Cohesión (FEDER y FSE).

-Grado de conocimiento del papel desempe-
ñado por la Unión Europea.  Adicionalmente 
se recogerá en los informes un análisis de las 
Buenas Prácticas presentadas hasta el mo-
mento, así como de su representatividad sobre 
el total de la ayuda percibida en el marco de 

los Programas Operativos.

Los resultados de estas evaluaciones se presen-
tarán en los siguientes informes relativos a cada  
Programa Operativo:

-Informes de Evaluación del Programa Operati-
vo, cuando estos existan, incluirán como Anexo, 
el último informe de Evaluación de la Estrategia 
Comunicación.

-Informes de Ejecución Anual de los Programas, 
como ya se ha dicho, los correspondientes a los 
años 2019 y 2022 en los que se va a evaluar la 
Estrategia, contendrán un Anexo con la Evalua-
ción correspondiente.



8- ANEXO DE INDICADORES    
     DE SEGUIMIENTO
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Los indicadores de seguimiento, elaborados en el 
seno del GERIP en el periodo de programación an-
terior, atendiendo a las actividades de información 
y publicidad incluidas en las diferentes estrategias, 
constituyen un referente fundamental del segui-
miento de la Estrategia de Comunicación de este 
y de todos los Programas Operativos en el periodo 
2014-2020.

Tales indicadores, que se dividen en indicadores de 

realización y de resultado, como hemos visto en el 
capítulo dedicado al seguimiento de esta Estrategia 
se volcarán en la aplicación INFOCO2014 de la for-
ma más continuada posible, a poder ser cuando se 
realicen las actuaciones de comunicación. En todo 
caso, el volcado se hará de forma obligada en dos 
momentos del tiempo, en el mes de marzo, o un 
mes antes de las fechas previstas para el primero de 
los Comités de Seguimiento del año, y en el mes de 
octubre de cada año.

8. Anexo de indicadores de seguimiento

Tipo 
Actividad

Indicador realización
Programación 

2014-2020
Programación 

2014-2020Indicador resultado

1

2

3

4

5

6

7

985

3.100

590

24

2.030

765

4

94.000

-

100%

53

260.000

-

100%

91

84

Nº Actividades y Actos Públicos

Nº de actos de difusión

Nº de publicaciones externas

Nº de páginas web

Nº de soportes publicitarios

Nº de documentación interna distribuida

Nº de redes de información y publicidad

Nº de asistentes

-

% de publicaciones distribuidas /
editadas 

Nº puntos de distribución 

Nº de visitas

- 

% de organismos cubiertos

Nº de reuniones

Nº de asistentes

Reprogramación 
2014-2020

290.000
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Nota metodológica sobre los indicadores de 
seguimiento y evaluación

Actividades y actos públicos
Se recogen el número de actos de lanzamiento del/
los Programas Operativos para los que se elabora 
la Estrategia de Comunicación , los actos informati-
vos importantes anuales, actos en torno del Día de 
Europa y cualquier otro evento contemplado para 
desarrollar las medidas del Plan o transmitir infor-
mación acerca de la política de cohesión Comuni-
taria en Andalucía.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este 
grupo de acciones son dos, uno de realización y 
uno de resultados:

-(Nº) eventos realizados.

-(Nº) asistentes a dichos eventos.

Difusión en medios de comunicación
En este epígrafe se recogen distintos tipos de ac-
ciones de difusión realizadas en los medios (spots 
en TV, anuncios en prensa, cuñas en radio, noticias 
y “banner” en Internet, notas de prensa en teleti-
pos…) utilizados de forma individual o formando 
parte de una campaña publicitaria con motivo de 
dar a conocer los Programas Operativos o alguna 
de sus actuaciones concretas, o la política de co-
hesión europea, entre la ciudadanía.

En este grupo de acciones hay que cumplimentar 
un único indicador de realización:

-(Nº) actos difusión.

Publicaciones realizadas 
Se recogen cualquier tipo de publicaciones edita-
das (en soporte papel o electrónico: libros, folletos, 
revistas, CD, DVD, videos…) dirigidos a la ciudada-
nía con la finalidad de dar a conocer los Programas 
Operativos o alguna de sus actuaciones concretas, 
así como aquellas relacionadas con la política de 

cohesión Europea.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este 
grupo de acciones son tres, uno de realización y 
dos de resultados:

-(Nº) publicaciones externas.

-(%) publicaciones distribuidas/editadas.

-(Nº) puntos de distribución.

Información a través de páginas web
Contabiliza las principales Web utilizadas para 
la transmisión de información sobre los Progra-
ma Operativos o algunas actuaciones en con-
creto, así como la relacionada con la política de 
cohesión europea. Se contabilizan no sólo la de 
la Autoridad de Gestión si no las de los Organis-
mos Intermedios y/o beneficiarios Públicos que 
participan en la aplicación de los Fondos de los  
Programas Operativos.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este 
grupo de acciones son dos, uno de realización y 
uno de resultados:

-(Nº) páginas web.

-(Nº) visitas.

Estos indicadores se cumplimentarán para cada 
una de las anualidades del periodo de programa-
ción, fechándose la actuación el 31 de diciembre 
del año en curso.

Información a través de cualquier tipo de cartelería.
Se recogen los distintos soportes (pósteres, carte-
les, placas, expositores, stands y/o vallas) utilizados 
con fines publicitarios, con la finalidad de dar a co-
nocer los Programas Operativos o alguna de sus ac-
tuaciones concretas entre la ciudadanía. También 
se incluirá el material promocional realizado (bolí-
grafos, carpetas, camisetas, pendrives, etc.).
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En este grupo hay que cumplimentar un único 
indicador:

-(Nº) soportes publicitarios.

Instrucciones emitidas hacia los participantes de los 
Programas Operativos
Se incluye toda la documentación distribuida 
desde las Autoridades de Gestión y/o los Orga-
nismos Intermedios a los Organismos Gestores 
de los Programas Operativos y/o potenciales be-
neficiarios/beneficiarios de los Fondos Europeos 
aplicados a través de los distintos Programas 
Operativos.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este 
grupo de acciones son dos, uno de realización y 
uno de resultados:

-(Nº) documentación interna distribuida.

-(%) organismos cubiertos.

Redes de información y publicidad
Se recogen las Redes de Comunicación establecidas 
para poner en marcha y llevar a la práctica la Estra-
tegia de Comunicación  plasmada en la Estrategia 
de Comunicación , en la línea de especial sensibi-
lización sobre el establecimiento de redes comu-
nitarias, que permitan garantizar el intercambio de 
Buenas Prácticas y el intercambio de experiencias 
en materia de información y publicidad.

Los indicadores a cumplimentar relativo a este 
grupo de acciones son tres, uno de realización y 
dos de resultados:

-(Nº) redes formalmente constituidas para po-
ner en marcha y llevar a la práctica la Estrategia 
de Comunicación  plasmada en las distintas es-
trategias de comunicación.

-(Nº) reuniones que se han llevado a cabo.

- (Nº) asistentes a tales reuniones.



8.1- PLAN DEL AÑO 2022
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Actuación

Actualización de la página web de Fondos Europeos en Andalucía 
(normativa, documentos de programación, noticias, registro gráfico de 

actuaciones cofinanciadas, etc.)

Actualización de la base de datos
de Buenas Prácticas de Actuaciones cofinanciadas en el apartado específico 

de la web de Fondos Europeos en Andalucía

Asesoramiento para el correcto cumplimiento de las obligaciones en materia 
de comunicación 

Actualización de Redes Sociales (Facebook, Twitter, YouTube, Instagram) y 
apertura del perfil en LinkedIn

Celebración del Día de Europa 2022

Acto Anual de Comunicación. Autoridad de Gestión FEDER. Año 
2022

Producción de 12 vídeos de proyectos estrella financiados con FFEE con 
motivo de la celebración del Día de Europa y difusión en redes sociales

Publicación de la lista de operaciones en el portal web único de la Autoridad de 
Gestión del FEDER

Actualización de la base de datos de Buenas Prácticas de Actuaciones 
cofinanciadas en el apartado de la Web de la Autoridad de Gestión del FEDER

Orientaciones sobre la elaboración de los IAE por parte de la UAFSE

Campaña de difusión del FSE con motivo de la Celebración del Día de Europa 
por parte de la UAFSE

Celebración de los Comités de Seguimiento de los PO nacionales

Actualización del Portal Web Único de la UAFSE

Actualización de la lista de operaciones en el portal web único de la UAFSE

Actualización de la base de datos de Buenas Prácticas de Actuaciones 
cofinanciadas en el apartado específico de la Web de la UAFSE

Beneficiarios potenciales, 
beneficiarios y público en general

Beneficiarios potenciales, 
beneficiarios y público en general

Beneficiarios y organismos gestores

Beneficiarios potenciales, 
beneficiarios y público en general

Público en general

Beneficiarios Potenciales y 
Público en general

Beneficiarios potenciales, 
beneficiarios y público en general

Público en general 

Público en general, media y 
beneficiarios

Organismos intermedios y 
Beneficiarios  

Organismos intermedios, 
Beneficiarios, beneficiarios 

potenciales, público en general, 
medios de comunicación, Europa

Organismos intermedios y 
Beneficiarios, Europa

Organismos intermedios, 
Beneficiarios, beneficiarios 

potenciales, público en general, 
medios de comunicación, Europa

Organismos intermedios, 
Beneficiarios, beneficiarios 

potenciales, público en general, 
medios de comunicación, Europa

Organismos intermedios, 
Beneficiarios, beneficiarios 

potenciales, público en general, 
medios de comunicación, Europa

De enero a diciembre 2022

De enero a diciembre 2022

De enero a diciembre 2022

De enero a diciembre 2022

Mayo 2022

Noviembre 2022

Mayo - Noviembre 2022

Cuando se vayan presentando por parte 
de los beneficiarios en 2022

Actualización semanal, cuando se vayan 
poniendo en marcha las actuaciones

Marzo 2022

Mayo 2022

Último trimestre del año 2022

A lo largo del año 2022

Actualización semestral

Cuando se vayan presentando por parte 
de los organismos FSE

Público objetivo Momento de puesta en 
marcha. Fecha orientativa

Más adelante, se añadirán aquellos (actos, vídeos, difusión en prensa, etc.) que se hayan relacionado con las 
Buenas Prácticas de actuaciones cofinanciadas presentadas en el año correspondiente.

En respuesta al requisito establecido en el artículo 116.2 del Reglamento (UE) nº1303/2013, el 
presente aparta-do recoge las actividades de información y de comunicación que se prevén efectuar en el 
siguiente año (2022).

Producción y difusión de los vídeos Informe para la Ciudadanía FSE y FEDER Público en general Octubre - Diciembre 2022

Producción de vídeos de proyectos desarrollados con FEDER para mostrar 
durante el Comité de Seguimiento y difusión en RRSS

Organismos intermedios, 
Beneficiarios, beneficiarios 

potenciales, público en general, 
medios de comunicación, 

Europa

Diciembre 2022

Creación de materiales de comunicación sobre los FFEE para 
educar a la ciudadanía sobre la materia 

Público en general Junio - Diciembre 2022
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